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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Agricultura Ganadería y Pesc a

13118 ORDEN de 2 de agosto de 1994 de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca, por la que se reconoce a la S .A.T .
n ." 1 .179 "Agrícola Aguileña", de Águilas
(Murcia), como Organización de Productores
de Frutas y Hortalizas .

Vista la propuesta de resolución de reconocimiento de
Organización de Productores de Frutas y Hortalizas a la
S.A.T. n .° 1 .179 "Agrícola Aguileña', así como los demás
documentos obrantes en el expediente, y según lo dispuesto
en el Real Decreto 509/1992, he tenido a bien resolver :

Primero . Conceder el reconocimiento como Organiza-
ción de Productores de Frutas y Hortalizas, a la S .A .T .
n .° 1 .179 "Agrícola Aguileña", de Aguilas (Murcia) .

Segundo. Que se remita a la Dirección General del
Instituto de Fomento Asociativo Agrario, del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, la Orden del Reconoci-
miento, para que proceda a su inscripción en el Registro
General de Organizaciones de Productores y Hortalizas,
para los productos tomate y lechuga.

Murcia, a 2 dc agosto de 1994.-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-
Campos .

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

13181 Corrección de errores a la Orden de 16 de
.septiembre de 1994, de la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales, sobre Ayudas
Periódicas de Apoyo Familiar .

Apreciado error en la publicación de la Orden de 16 de

septiembre de 1994, de la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales, sobre Ayudas Periódicas de Apoyo Familiar, pu-
blicada en el B .O.R .M. n.° 224 de 28 de septiembre de
1994, se corrige en el sentido siguiente

. En la página 8365, artículo I.°, donde dice " . . . Progra-
ma 314-C, clasificación orgánica 18 .20 .480 "Plan Regional
de Inserción Social" . . . Esta Orden permanecerá . . ." debe
decir " . . . Programa 314C, clasificación orgánica
18 .20.314C.480 .0 "Programa Inserción Socio-familiar .
Ayudas Periódicas de Apoyo Familiar" . Esta Orden perma-
necerá . . ." .

Murcia, a 17 de octubre de 1994 .-El Consejero de
Sanidad y Asuntos Sociales, Lorenzo Guirao Sánchez .

13182 Corrección de errores a la Orden de 16 de
septiembre de 1994, de la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales, sobre Ingreso
Mínimo de Inserción .

Apreciado error en la publicación de la Orden de 16 de
septiembre de 1994, de la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales, sobre Ingreso Mínimo de Inserción, publicada en
el B .O .R.M. n.° 224 de 28 de septiembre de 1994, se corri-
ge en el sentido siguiente .

En la página 8371, artículo l .°, donde dice " . . . Progra-
ma 314-C. clasificación orgánica 18 .20 .480 "Plan Regional
de Inserción Social" . . . Esta Orden permanecerá . . ." debe
decir " . . . Programa 314C, clasificación orgánica
18 .20.314C.480.1 "Programa Inserción Socio-Familiar .
Prestación Ingreso Mínimo de Inserción" . Esta Orden per-
manecerá . . ." .

Murcia, a 17 de octubre de 1994 .-El Consejero de
Sanidad y Asuntos Sociales, Lorenzo Guirao Sánchez .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política'Territorial y Obras Públicas
Direcciitn General de Urbanismo y Plamlicación Territorial

13119 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la que
se somete a información pública la solicitud de
construccióndnstalación en suelo no urbanizable
en el término municipal de: Murcia .

De conlbrmidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3 del
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a infor-
mación pública al documentación presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a continuación :

13117 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Plani ficación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Yecla .

De conforntidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3 del
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a infor-
mación pública al documentación presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a continuación :

Expte. 255/94 . Solicitud cambio de uso de vivienda a es-
cuela inf•antil en C tr a. de Santa CataGna a Murcia. Promovido
por doña Ana María Muñoz García

. El citado expediente estará expuesto al público durante e l
plazo de veinte días para que puedan formularse las aleg•aciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Urbanismo, sito
en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 7 de septiembre de 1994 .--El Director General
de Urbanismoy Plani ficación Territorial, P.A., el Secretario
General, Rafael Martínez Campillo-García .

Expte . 276/94. Vivienda unifamiliar en paraje "El Jardín" .
Yecla . Promovido por Antonio Juan Molina .

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Urbanismo, sito
en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 20 de septiembre de 1994.-El Director General
de Urbanismo y Planificación Terñtorial, Miguel Garulo Mu-
ñoz.
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H . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 12627 CAPÍTULO II

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia
Ordenación Laboral. Convenios Colectivos . Exp. 53/94.

Artículo 2.-Revisión y denuncia.

La denuncia del convenio se hará con antelación a un
mes a su vencimiento, remitiendo copia a la Autoridad La-
boral a efectos de registro .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Kesimport, S .L. de ámbito empresa, suscrito por la Co-
misión Negociadora del mismo, con fecha 3-8-94, y que ha
tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo, Se-
guridad Social y Asuntos Sociales, con fecha'29-9-94, de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y'3. de la

Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatu-
to de los Trabajadores, así como por las Instrucciones reci-
bidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha Il de

septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad So-
cial y Asuntos Sociales, acuerda:

Primero .

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial, con fe-

cha 30-9-94 y notificación a la Comisión Negociadora del

mismo

. Segundo .

Caso de no denunciarse, el convenio será prorrogado

de año en año en todos los artículos, salvo en los salarios

que se revisarán mediante negociación por la Comisión

Paritaria .

CAPÍTULO III
Naturaleza de las condiciones pactadas

Artículo 3.-Naturaleza de las condiciones pactadas .

. Las mejores condiciones que vengan disfrutando los

trabajadores afectados por el presente Convenio, podrán ser
absorbidas por los beneficios que el mismo concede, pero
sustituirán las condiciones más beneficiosas que ahora exis-
ten en lo que se rebase a lo acordado en el Convenio. Se
respetarán las situaciones personales que globalmente sean
del pacto de su contenido económico manteniéndose estric-

tamente "ad personam" .

CAPITULO IV
Organización del trabajo

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de la Artículo 4.-Absentismo .
Región de Murcia" .

Murcia, a 30 de septiembre de 1994 .-El Director

Provincial, José Gallego Iglesias .
(D.G. 33402)

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA
EMPRESA KESIMPORT, S .L. AÑO 1994

CAPÍTULO 1

Ambas partes consideran necesaria la actuación enca-

minada a la reducción del absentismo laboral .

El empresario podrá verificar el estado de enfermedad

o accidente del trabajador que sea alegado por éste para jus-
tificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconoci-
miento a cargo de personal médico . La negativa del trabaja-

dor a dicha verificación podrá determinar la pérdida de los
derechos económicos establecidos a cargo de la empresa
para dicha situación .

Ámbito de aplicació n

Artículo 1 .-Ámbito temporal .

1 . I . Vigencia . Este convenio entrará en vigor el día

uno de enero de 1994 y se extenderá hasta el día 31 de di-

ciembre de 1994.

1 .2 . Prórroga. Extinguido cl plazo de vigencia de este
convenio se entenderá prorrogado por periodos anuales,

siempre que cualquiera de las partes no proceda a su denun-

CAPÍTULO V
Comisión pari taria

Artículo 5.-Organización de IaComisión Paritaria.

La Comisión de interpretación estará compuesta por
un vocal de la Comisión Deliberante de los trabajadores y
otro de la misma Comisión de los empresarios, actuando
como presidente la persona que las partes designen.

cia. Caso de necesitarlo, ambas representaciones podrán
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incorporar a la Comisión los Asesores y técnicos idóneos
para cualquier planteamiento que se derive de la interpreta-
ción y aplicación al presente Convenio.

La Comisión Paritaria podrá reunirse o actuar a peti-
ción de alguna dc las partes, en cualquier lugar del territorio
provincial, previo acuerdo de sus miembros .

Para dar validez a los acuerdos de esta Comisión será
necesaria la paridad entre las representaciones de trabajado-
res y empresarios asistentes .

tos, padres, hijos y hermanos políticos por muerte o enfer-

medad gravísima de los mismos, un día y, en caso de des-
plazamiento fuera de la provincia, dos días

. e) Tiempo necesario para,el cumplimiento de un debe r
inexcusable de carápter público y personal .

t) El tiempo empleado en consulta a médico de cabe-
cera tendrá la misma consideración que la Ley establece
para consultas a médicos especialistas

. Artículo 8.-Vacaciones .

Los acuerdos de la Comisión en materia de interpreta-

ción son vinculantes a empresa y trabajadores sin perjuicio

de acudir a la jurisdicción competente dándose traslado de

dichos acuerdos, para su conocimiento, a la Autoridad La-

boral .

CAPÍTULO V I

Tiempo de trabajo

Artículo 6.-Jornada .

La jornada laboral será de 40 horas, equivalentes a

1 .802 horas al año de trabajo efectivo realizado de lunes a

viernes .

Las horas tiabajadas durante el periodo comprendido
entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana salvo que el
salario sc haya establecido atendiendo a que el trabajo es
nocturno porsu propia naturaleza tendrá una retribución es-
pecífica incrementada, comomfnimo, en un 25% sobre sa-
lario base .

Artículo 7.-Licencia .

En los supuestos taxativamente previstos en el artículo
56 dc la vigente Ordenanza de Trabajo de Comercio, el tra-
bajador percibirá durante su ausencia, dentro del margen
que para éstas señala dichos preceptos, su salario de conve-
nio, compuesto de salario base, antigücdad y pluses .

El trabajador, avisando con la posible antelación, justi-
ficándolo y acreditándolo, adecuadamente, podrá faltar o
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por al-
guno dc los motivos y durante el tiempo que a continuación
sc expone

: a) Durante 17 días naturales en caso de matrimonio .

b) Durantc 3 días en caso de muerte o enfennedad gra-
ve del cónyuge, padres e hijos ; si se trata de hermanos la li-

cencia será (le un día, prorrogable a tres días en caso de des-
plazamiento fuera de la provincia .

c) Durante 3 días por alumbramiento de esposa y pro-
irogable a 4 días en caso de desplazamiento fuera de la pro-

vincia .

d) Para el resto de los familiares, o sea, abuclos, nie-

El personal sujeto al presentc convenio tendrá derecho
al disfrute de unas vacaciones retribuidas de 30 días natura-
les en dos periodos de 15 días ininterrumpidos, inore-
mentándose al salario base, la antigüedad que proceda que
correspondan mensualmente en la tabla de salarios .

Los tumos de vacaciones se programarán entre el Co-

mité de Empresa o delegados de personal y la Dirección,
debiéndose hacer dicha programación antes del 31 de marzo

de cada año; las vacaciones se disfrutarán preferentemente
los meses de verano.

Los trabajadores tendrán conocimiento del periodo de

disfrute de sus vacaciones coó dos meses de antelación al

comienzo de las mismas

. Las vacaciones se habrán de programar y disfruta r

dentro del año natural que corresponda, y si algún trabaja-
dor no las disfrutara en dicho periodo tendrá derecho a dis-

frutarlas en el siguiente año junto a una bolsa de vacaciones
de 5.600 pesetas

CAPÍTULO VII
Retribuciones

Artículo 9.-Incremento económico .

Este convenio ha sufrido un incremento consistente en
el cuatro por cien respecto de las condiciones económicas
contenidas en el anterior convenio. La actualización de sala-

rio se efectuará en la nómina del mes de septiembre de
1994 y los atrasos en el misrno mes .

Artículo lo .-Salario base .

Es la retribución que se establece por el presente Con-
venio y que se rcfleja en la tabla de salarios adjunta .

Artículo 11 .-Promoción económica o premio por

antigüedad .

Con efectos desde el día uno de septiembre de 1994 I n

percepción por promoción económica, también llamadu
premio por antigüedad, quedará regulada de la forma si-
guiente:

Será respetada y reconocida por las euipresas el im-

porte de las cantidades que hasta el día treinta y uno de
agosto de mil novecientos noventa y cuatro vivieran perci-



Página 9366 Miércoles, 26 de octubre de 1994 Número 247

biendo los trabajadores por el concepto de premio de anti- 25 por 100 de su jornada laboral, con independencia de qu e

güedad .

A partir del día uno de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, los trabajadores fijos percibirán 5 .000 pe-
setas . por cada 8 años de servicio en la empresa y hasta un
máximo de tres plazos o periodos de 8 años .

Artículo 1 2.-G ratificación extraordinaria .

sea dotado con prendas adecuadas a su cometido, percibirán
un plus del 45 por 100 de su salario de convenio.

Artículo 17.-Horas extraordinarias .

Las horas extraordinarias se abonarán con un incre-
mento del 75 por 100 sobre el salario que corresponda a
cada hora ordinaria . El número de horas extraordinarias no
podrá ser superior a 80 al año

. t.as pagasextraordinarias de verano y Navidad, será n

abonadas por la empresa los días 10 de julio y 20 de di-
ciembre y consistirán en 30 días de salario base más anti-
gücdad .

Artículo 13.-Gratificación por benelicios .

Las horas extraordinarias podrán ser compensadas por
tiempo equivalente de descanso retribuido, dentro de los 15
días siguientes a su realización.

Artículo 18.-Otras retribuciones .

La empresa establece a favor de su personal un régi- Todo aquel trabajador que realice además de su traba-
men de gratificación por beneficios que consistirá en 30 jo otro de categoría profesional distinta a la suya, pactará
días de salario base del Convenio más antigüedad, siendo con la empresa la retribución a percibir por la realizaciói n
abonado antes del 15 de marzo .

Artículo 14.-Expoliación .

La indemnización por quebranto de moneda se pactará
de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador . En caso
de promotores de ventas, autoventas y personal que asidua-
mente realice gestiones de cobro por la empresa, se suscri-
birá una póliza de oxpoliación que cubra la recaudación en
efectivo de 528 .000 pesetas al día .

Artículo 15 .-Dietas y kilometraje .

El personal que se confiera alguna comisión de servi-

cio fuera de su residencia habitual de trabajo, tendrá dere-

cho a que se le abone 1 .221 pesetas diarias por media dieta

y 2.402 pesetas por dieta completa . Caso de que los gastos
excedan de la media o dieta completa, el exceso será abona-
do por la empresa previa justificación. Esto sin perjuicio de
que los trabajadores se acojan con su empresa a cualquier
otra forma que le resulte más beneficiosa .

Las empresas y sus trabajadores, a través de sus repre-
sentantes legales afectados por este artículo, negociarán di-
rectamente el precio del kilómetro del vehículo propio, ga-
rantizándole un mínimo de 19 pesetas por kilómetro . Dicho

mínimo absorberá los gastos del vehículo que hasta la fecha
se satisfacía por la empresa. Si en el transcurso del vigente
Convenio hubiera una alteración de los precios del carbu-
rante, tanto en alza como en baja, se reunirá la Comisión
Paritaria par la negociación de dichas altas o bajas .

Artículo 16.-Plus de trabajo penoso .

de dicho ;j trabajos .

CAPÍTULO VIII
Acción social

Artículo 19.-Enfermedad y accidente .

En caso de enfermedad o accidente de trabajo, sea o

no laboral, el trabajadorse encuentre en situación de inca-
pacidad laboral transitoria percibirá, con cargo a la empresa
y por periodo máximo de 12 meses, el salario queles co-
rresponda por el presente Convenio, con los incrementos a
que hubiere lugar en razón al mismo .

La empresa descontará de los mismos, durante dicho
periodo, las prestaciones que correspondan por el Régimen
General de la Seguridad Social .

Artículo 20.-Muerte o invalidez derivada de accidente.

La empresa suscribirá una póliza suficiente de seguro
a favor de sus trabajadores para asegurar los riesgos de in-
validez absoluta, gran invalidez y muerte derivada de acci-
dente, tenga éste o no el carácter de laboral, de alguno de
sus trabajadores por cuantía de 3 .500.000 pesetas .

Artículo 21 .-Complementos de jubilación . .

La empresa concederá un complemento de jubilación
a aquellos trabajadores con 15 años de antigüedad a su ser-

vicio, que se jubilen durante la vigencia del .presente Con-

venio .

Cuantas actividades o manipulaciones entrañen

penosidad, toxicidad, insalubridad o peligrosidad, se regirán
por las disposiciones legales en tal materia y .serán objeto rle

regulación en los reglamentos de régimen interior .

h:I personal que trabaje en cámaras de congelación,
con pcrmanencia en las mismas por un tiempo mínimo del

Su cuantía se determinará en función de la siguiente
escala

: Por jubilación voluntaria:

A los 60 años, 10 mensualidades .

A los 61 años, 9 mensualidades .
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A los 62 años, 8 mensualidades .
A los 63 años, 6 mensualidades .
A los 64 años, 6 mensualidades .
A los 65 años, 5 mensualidades .

Dichas mensualidades serán calculadas sobre base má s
antigüedad de la tabla salaria l

La percepción de este complemento habrá de ser soli-
ciuida en el plazo de tres meses desde el cumplimiento de la
edad roglarnentaria y haber cesado en el trabajo .

otro, titular del derecho o cualquiera de las prestaciones
económicas por desempleo o joven demanda de primer cm-
plco .

Artículo 26.-Retirada del permiso de conducir:

Los conductores o viajantes que debido a alguna in-
frácción estando al servicio de la empresa les retiren el
carnet de conducir, las empresas estarán obligadas a darles
un puesto de trabajo adecuado, respetándoles su categoría
profesional durante el tiempo que tenga el carnet retirado .

La empresa podrá fraccionar el abono en este precio
en varias entregas hasta un máximo de 6 meses siguientes al

de la jubilacióh .

Artículo 22 .-Reposición de prendas . 1

Según el artículo 86 de la Ordenanza de los trabajado-

res que proceda, se le proveerá obligatoriamente, por parte

de la empresa de uniformes u otras prendas, en concepto de

útiles de trabajo, de las conocidas y típicas para la realiza-

ción de las distintas y diversas actividades que el uso viene

aconsejando .

La provisión de tales prendas se ha de hacer al comen-
zar la rclación laboral entre la empresa y trabajadores en
númcro de dos prendas que se repondrán en anualidades su-
cesivas de manera conveniente, o al menos en la mitad de
las mismas .

Artículo 23 .-Compra de productos de la empresa .
♦

La empresa facilitará a sus trabajadores las compras de
los productos que oomercialice con un máximo de 60 .000
pesetas mensuales por trabajador, según costo escandallo
real y de acuerdo entre ambas partes en la forma de sumi-

nistro, ahnacén, punto de venta, día y hora .

Artículo 24 .-Ayuda por defunción .

En caso de fallecimiento de un trabajador con dos años
de antigüedad en la empresa, ésta queda obligada a satisfa-
ccr a su esposa o a los representantes legales de sus hijos
menores, el importe de tres mensualidades, integradas por
el salario base más antigüedad en la tabla salarial .

Artículo 25.-Jubilación a los 64 años .

Los trabajadores afectados por este Convenio con la
aceptación y acuerdo previo de la empresa, podrán hacer

uso de los derechos que son establecidos por el Real Decre-

to-Lcy 14/1981, de 20 de agosto y el Real Decreto 2 .705/

1981, de 10 de octubre sobre jubilación especial a los 64

años .

Para ejercitar este derecho, los trabajadores habrán de
obtener previamente de sus empresas, la aceptación de esta
especial forma de jubilación, la que deberá constar por es-

crito como así la especificación de los compromisos rogula-
dores en las dos disposiciones mencionadas, especialmente
los que hacen referencia a la sustitución del trabajador por

Se exceptúan aquellos casos en que la sanción de reti-
rada del permiso de conducir lo sea por plazo superior a 6

meses y en aquellas sanciones en que la retirada del permi-

so estén motivadas por causas de alcoholismo o drogadic-

ción .

CAPÍTULO IX
Grupo y categorías profesionales

Artículo 27.-Grupos profesionales .

Se reconocen los siguientes grupos profesionales :

Grupo 1 . Personal técnico titulado .

Grupo 2 . Personal mercantil técnico no titulado y per-
sonal mecantil propiamente dicho

. Grupo 3. Personal administrativo técnico no titulado y
personal administrativo propiamente dicho .

Grupo 4. Personal de servicio y actividades auxiliares .

Artículo 28.

Los trabajadores de esta empresa, conscientes de sus
limitadas dimensiones y la cortedad de la plantilla, recono-
cen y se comprometen a efectuar los trabajos precisos para
el normal desenvolvimiento de su actividad, aunque éstos
se salgan fuera de los que específicamente tienen encomen-
dados a cada uno de ellos .

Por esta circunstancia y solamente a título indicativo, a
continuación se hace una breve semblanza de las activida-
des que corresponden a las distintas categorías profesiona-

ICs .

Artículo 29.-Definición de las categorías profesionales .

Grupo 1 . Personal titulado :

Director: Es el empleado que, a las órdenes inmcxlia[c-

del Consejo de Administración, participando en la elabora-
ción de la finalidad de la empresa dirige, organiza, coordina

y se responsabiliza de las actividades de la dirección a su

cargo .

Gerente : Es el empleado que a las órdenes inmediatas

del Director dirige, organiza, coordina y se responsabiliza
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de las actividades de la dirección a su cargo .

Grupo 2 . Personal mercantil técnico no titulado y per-
sonal mercantil propiamente dicho.

CAPÍTULO X

Acción sindical

Artículo 30.-Mujer trabajadora .

Jcfe de ventas por zonas : Es el empleado que a las ór-
denes dc la Dirección realiza las ventas a los clientes de la
zona encargada a su trabajo, bien directamente visitándolos
en sus locales comerciales, bien dirigiendo y coordinando a
los visitadores y realizando ambas labores a la vez para la
mayor difusión y venta de los productos comercializados
por la empresa .

Personal mercantil propiamente dicho :

Corredor de plaza: Es el empleado que, al servicio ex-
clusivo de la empresa, habitualmente realiza trabajos según
la ruta previamente señalada para ofrecer artículos, tomar
nota de los pedidos, informar a los clientes, transmitir los
encargos recibidos y cuidar de su cumplimiento, pudiendo
ser empleado en funciones complementarias de su actividad
y coherentes con su categoría, fuera del tiempo dedicado a
los viajcs

. Grupo 3 . Personal administrativo técnico no titulado y

personal administrativo propiamente dicho :

Contable: Es el empleado que a las órdenes de sus su-
periores, lleva los libros contables por medio manual o por
ordenador, hace la correspondencia facturación, archivo y
demás cuestiones administrativas de la émpresa, atendiendo
el teléfono .

Secretaria con idiomas : Es el empleado que a las órde-
nes inmediatas del Director, sirve de intérprete y realiza las
labores administrativas que se le encomienden .

Auxiliar Administrativo : Es el empleado que con más

de 18 años y con conocimientos generales de índole admi-
nistrativo, auxilia a los oficiales y jefes en la ejccución de
trabajos de esta categoría en las siguientes funciones : Re-
dacción de correspondencia de trámite, confección de factu-
ras y estados para la liquidación de intereses e impuestos,
mecanografía, etc ., y la taquimecanógrafos que sin llegar a
la velocidad exigida a la categoría de taquimecanografía, al-
cancen un mínimo de 80 palabras por minuto, traduciéndo-
les en 6 . El auxiliar administrativo con más de años de anti-
güedad en la categoría percibirá un 10 por 100 sobre el sala-
rio del convenio .

Grupo 4. Personal de servicio y actividades auxiliares .

Mozo especializado : Es el trabajador mayor de 22
años que se dedica a trabajos concretos y determinados,
que, sin constituir propiamente un oficio ni,implicar opera-
ciones de venta, exigen, sin embargo, cierta práctica en la

ejecución de aquéllos . Entre dichos trabajos puede com-
prenderse el de enfardar o embalar con las operaciones pre-
paratorias de disponer embalajes y elementos precisos y con
las complementarias de reparto y facturación, cobrando y
sin cobrar las mercancías que transporte, pesar las mercan-
cías y cualesquiera otra semejantes .

La mujer trabajadora en la situación de parto tendrá
derecho a un suspensión por baja de 16 semanas distribui-
das conforme a su criterio .

Artículo 31.-Promoción y formación profesionales en el
trabajo .

El trabajador que tenga acreditada su asistencia a cur-
sos oficiales autorizados por el Ministerio de Educación,
tendrá permiso par ausentarse del centro de trabajo una hora
antes de la finalización de Iajornada .

Esta licencia s6lo podrá afectar al 20% de la plantilla.

La empresa podrá exigir justificante de esta asistencia
durante la duráción del curso .

El trabajador tendrá derecho al disfrute de los permi-
sos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una
preferencia a elegir turno de trabajo que sea compatible con

sus estudios .

Primera .

CAPÍTULO XI
Disposiciones adicionale s

s
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 5 del

artículo 25 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, se hace cons-
tar que la remuneración anual para las distintas categorías
vinculadas por este Convenio es la siguiente, en funciónde
las 1 .826 horas y 27 minutos de trabajo :

Categorías profesionales Pesetas

Director 3 .360 .00 0
Gerente 2.839 .87 5
Jefe de ventas pór zonas 3 .285.000
Secretaria con idiomas 2 .734.290
Contable 1 .798 .81 5
Aux. Administrativo 1 .567 .48 5
Corredor de plaza 1 .683.150
Mozo especializado 1 .61 1 .120

TABLA SALARIAL

Categorías Salarios base

Director 224.000

Gerente 189 .32 5
Jefe de ventas 219.000
Secretaria con idiomas 182.286
Contable 119 .92 1
Aux . Administrativo 104 .49 9
Corredor de plaza 112.21 0
Mozo especializado t07.408
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III. Administración de Justicia
Número 1118 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Advertido error en la publicación del edicto número
1 1185, aparecido en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" número 221, de fecha 24 de septiembre de 1994, se
rcctifica en lo siguiente:

tipo y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose postu-
ras en las dos primeras inferiores al tipo de cada una .

Segunda-Los licitadores deberán consignar previa-
mente en el establecimiento destinado al efecto una canti-
dad no inferior al 20% del tipo de cada subasta, excepto en
la tercera en que no serán inferiores al 20% del tipo de la
segunda ; las posturas podrán hacerse, desde la publicación
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a la vez las
cantidades indicadas .

El número de autos que aparece por error es el 1 .1 16/
91 y debe cambiarse por el número 1 .166/91 .

Se rectifica el sumario en el mismo sentido .

Número 11786

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Advertido error en la publicación del edicto número
1 1786, aparecido en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" número 232, de fecha 7 de octubre de 1994, se rec-
tifica en lo siguiente :

Donde dice: " . . .bajo el número 1 .135/93, a instancia
del Procurador Alfonso V . Pérez Cerdán, contra. . ." ; debe
decir : " . . . bajo el número 1 .135/93, a instancia del Banco
Popular Español, S.A., representado por el Procurador Al-
lonso V. Pérez Cerdán, contra . . ." :

Número 13172

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 507/93 a
instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona
"La Caixa", representado por el Procurador señor Lozano
Segado contra las fincas que luego se indicarán propiedad
de Fulgencio Gómez Conesay Concepción González Gar-
cía, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con plazo de
veinte días, las mencionadas fincas, señalándose para la
primera el día 29 de noviembre a las 11,30 horas ; de no ha-
ber postores para la primera, se señala para la segunda el
día 29 de diciembre a las 11,30 horas y en su caso, para la
tercera, el (lía 31 de enero de 1995 a las 12,30 horas, bajo
las siguientes condiciones :

Primera .--Servirá de tipo de licitación para la primera
subasta el de valoración de las fincas en la escritura de hi-
poteca, dieciséis millones novecientas sesenta y cinco pese-
tas (16 .965.000), para la segunda el 75% del mencionado

Tercero.-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a terceros .

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4 .' del artículo 1 3 1 de la Ley Hi-
potecaria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio de remate .

Bienes que se subastan :
Urbana uno, local comercial derecha mirando desde la

calle a la fachada, en planta baja, que es una nave amplia
sin distribución interior, la cual ocupa una superficie cons-
truida de 116,22 m2 y la útil de 114,15 m2 con un patio pos-
terior que ocupa una superficie de 20,65 m2, o sea, queel
solar sobre el cual se encuentra asentado ocupa una superfi-
cie de 143,87 m2, formando parte en régiuten de propiedad
horizontal de un edificio en la calle Víctor Pradera, zona de
ensanche de la ciudad de Cartagena, paraje del Almarjal,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena número
Dos, en el tomo 2 .316, libro 319, sección San Antón, folio
86, finca número 31 .342 .

Dado en Cartagena, 1 de septiembre de 1994 .-El
Magistrado Juez.-La Secretaria Judicial .

Número 12896

INSTRUCCIÓN
YECLA

Requisitoria

Apellidos y nombre del procesado : García Reoli, Ra-
fael, de estado soltero, de profesión agricultor, hijo de Fran-
cisco y de Julia, natural de Jumilla (Murcia), fecha de naci-
miento 10-5-58, domiciliado últimamente en Jumilla (Mur-
cia) Barranco de los Mineros, 60, procesado por robo en
causa procedimiento abreviado 58/89, comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción de
Yecla con el fin de constituirse en prisión y responder de
los cargos que le resulten, apercibiéndole de que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiera lugar .

En Yecla, 30 de septiembre de 1994.-El
Secretario .-Visto bueno, la Juez .
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Número 1317 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Javier MarLínez Marfil, Juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de la ciudad de Lorca y su partido .

En virtud del presente, hace saber: Que en este Juzga-
do y Secretaría del que refrenda se siguen autos de suspen-
sión de pagos con el número 53/93 a instancia de la mer-
cantil Andrés del Vas, S .A. en los que, con fecha de hoy ha
recaído resolución por la que se proclama la votación favo-
rable al convenio por el trámite escrito, convenio que es del
siguiente tenor literal :

cios de justicia gratuita que señala el art ículo 30 de la LEC
para litigar en proceso de separación contra su esposo don
Carlos Haro del Toro, por todos sus trámites, incidentes y
recursos . Condenando a la parte demandada y al señor Abo-
gado del Estado a estar y pasar por esta resolución . Notifí-
quese haciéndose saber a las partes que contra la misma
cabe recurso de apelación en el plazo de tres días ante este
Juzgado para la Ilma . Audiencia Provincial de Murcia y una
vez firme, expídase testimonio de la misma que se entregará
al Procurador de la parte actora para que pueda acreditarlo
donde proceda. Todo ello sin hacer especial condena en las
costas del juicio a ninguno de los litigantes .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en
primera instancia lo pronuncio, mando y firmo. Y para que
sirva de notificación el presente, a los demandados en para-
dero desconocido, libro el presente .

1) Todos los créditos ordinarios e incluso los créditos
que, teniendo derecho de abstención no hagan uso del mis-
mo, adhiriéndose a este convenio no devengarán interés al-
guno, considerándose el importe del crédito por la cantidad
que aparece en la lis ta de acreedores .

2) Se pagará el total de la deuda en el plazo de nueve
años de la siguiente forma :

a) Los cuatro pritneros años de carencia.
b) Al vencimiento del 5 .° año e120% de la deuda .
e) Al vencimiento dcl 6 .° año el 20% de la deuda.
d) Al vencimiento del 7 .° año el 20% de la deuda .
e) Al vencimiento del 8 .° año el 20% (le la deuda ; y
f) Al vencimiento del 9 .° año el 20% de la deuda.

Los plazos comenzarán a computarse desde que sea
firme el auto de aprobación del convenio .

Lo que se notifica a los señores acreedores, haciéndo-
les saber que podrán formular oposición a la aprobación del
convenio en el plazo de ocho días .

Dado en Lorca, I 1 de octubre de 1994 .-El Juez.-El
Secretario, Manuel Pacheco Guevara

. Número 12890

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Secretario señor don Antonio Solano Barreto, del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mita justicia gratuita 207/91 a instancias de Carmen Muñoz
Gómez representada por el señor Cárceles Nieto contra don
Carlos Haro del Toro que se encuentra en paradero desco-
nocido y en cuyo procedimiento se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva se ha dictado el siguiente fallo cuyo
tenor literal es el que sigue : Que estimando la demanda for-
mulada por el Procurador en nombre de Carmen Muñoz
Gómez debo de conceder y concedo al mismo los benefi-

En Cartagena, 7 de octubre de 1994 .-El Secretario.

Número 1289 7

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

Cédula de citación

En virtud de acuerdo de este día, dictado por el señor
Juez de Instrucción número Uno de Totana (Murcia), en el
juicio de faltas número 306/93 seguido por coacciones se ha
acordado citar al señor Fiscal en representación de la acción
pública, y a : Napoleón, S .L., con domicilio en carretera La
Ñora, número 22, edificio Tres Palmeras, 1-C, Murcia, a fin
de que el día 21 de noviembre de 1994 y hora de las 11,30,
comparezcan en la Sala de Audiencia de este Juzgado sita
en la calle Silencio, s/n ., al objeto de asistir a la celebración
del correspondiente juicio verbal de faltas, con las pruebas
de que intenten valerse, bajo apercibimiento a los mismos,
que deno comparecer, sin causa justificada, les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho_ Pudiendo acudir a
juicio asistido de abogado

. Hechos de la denuncia : Coacciones a denuncia d e
Segismundo Deltell Pascual contra Francisco Nicolás Fran-
co, Napoleón, S .L_, Gerente José María Marín Calvo y
Diego Martínez Barquero, siendo testigo Catalina Parra Ca-
rrillo ; hechos ocurridos el día 28-5-91 en Totana.

Sirva la presente publicación de citación en forma a
Napoleón, S .L .

Totana, 23 de septiembre de 1994 .-La Secretario .

Número 12898

dNSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

Cédula de citación

En virtud de acuerdo de este día, dictado por el señor
Juez de Instrucción número Uno de Totana (Murcia), en el
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juicio dc fallas número 307/92 seguido por amenazas se ha

acordado citar al señor Fiscal en representación de la acción
pública, y a : Domingo Aguirre Jiménez, calle Mayor, edifi-
cio Gala, s/n ., Puerto de Mazarrón, a fin de que el día 21 de
noviembre de 1994 y hora de las 11,45, comparezcan en la
Sala de Audiencia de este Juzgado sita en la calle Silencio,
s/n ., al objeto de asistir a la celebración del correspondiente

juicio verbal de faltas, con las pruebas de que intenten va-
lerse, bajo apercibimiento a los mismos, que de no compa-

recer, sin causa justificada, les parará el perjuicio a que

haya lugar en derecho . Pudiendo acudir a juicio asistido de
abogado

. Sirva la presente publicación de citación en forma a

Domingo Aguirre Jimcncz .

Totana . 23 de septiembre de 1994.-La Secretario .

Audiencia de este Juzgado sita en la calle Silencio, s/n .,
al objeto de asistir a la celebración del correspondiente
juicio verbal de faltas, con las pruebas de que intenten
valerse, bajo apercibimiento a los mismos, que de no
comparecer, sin causa justificada, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho . Pudiendo acudir a juicio
asistido de abogado

. Hechos de la denuncia : Hurto e insultos a denuncia d e
don Alfonso Muñoz García contra don Domingo Aguirre
Jiménez .

Sirva la presente publicaciÓnde citación en forma a
Domingo Aguirre Jiménez.

Totana, 23 de septiembre de 1994 .-La Secretario.

Número 12899

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

Cédula de citación

En virtud de acuerdo de este día, dictado por el señor
Juez de Instrucción número Uno de Totana (Murcia), en el
juicio de faltas número 307/92 seguido por amenazas se ha

acordado citar al señor Fiscal en representación de la acción
pública, y a : Alicia López Fernández, calle Mayor, edificio

Gala, s/n ., Puerto de Mazarrón, a fin de que el día 21 de no-
viembre de 1994 y hora de las 11,45, comparezcan en la

Sala de Audiencia de este Juzgado sita en la calle Silencio,
s/n ., al objeto de asistir a la celebración del correspondiente

juicio verbal de faltas, con las pruebas de que intenten va-
lerse. bajo apercibimiento a los mismos, que de no compa-

7eccr, sin causa justificada, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho . Pudiendo acudir a juicio asistido de
abogado .

Sirva la - presente publicación de citación en forma a
Alicia López Fernández .

Totana . 23 de septiembre de 1994.-La Secretario .

Número 12900

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

Cédula de citación

En virtud de acuerdo de este día, dictado por el señor

Juez de Instrucción número Uno de Totana (Murcia), en el
juicio de faltas número 314192 seguido por hurto e insultos

se ha acordado citar al señor Fiscal en representación de la
acción pública, y a : don Domingo Aguirre Jiménez con do-
micilio conocido en calle Mayor, edi ficio Gala, planta baja,

Puerto de Mazarrón, a fin de que el día 21 de noviembre de
1994 y hora de las 11,15 horas,comparezcan en la Sala de

Número 1289 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Cinco de Murcia y su provin-
cia .

Doy fe y testimonio : Que en Ios autos de ejecución
número 32/94, dimanantes de autos sobre extinción de
contrato, seguidos ante este Juzgado, bajo el número 210
y 211/94, a instancia de Antonio Gracia Gambín, contra
Ekipo, S .L. y CES, Centro de Estudios del Sureste, S .L.,
se ha dictado propuesta de providencia del tenor literal
siguiente : "En Murcia, a veinte de septiembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro . Encontrándose la empresa
demandada CES, Centro de Estudios del Sureste, S .L . en
paradero desconocido, notifíquese la anterior resolución
por edictos, que se publicarán en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", haciéndose saber a la misma que las
restantes notificaciones que hayan que efectuársele,se le
harán en estrados, en la forma legalmente establecida .
Notifíqucse, asimismo, dicha resolución y el resto de las
que se dicten en lo sucesivo, al Fondo de Garantía Sala-
rial, con traslado del escrito de ejecución, a fin de que
este Organismo pueda asumir sus obligaciones legales e
instar lo que convenga en derecho. Lo que propongo a
S.S .", para su conformidad . Conforme. Magistrado Juez .
La Secretario. Firmados" .

Y para que sirva de notificación en legal forma al eje-
cutado Ekipo, S .L., cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, libro el presente edicto que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", con la prevención
al referido ejecutado que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la fonna
de auto, sentencia o aquellas otras para las que la Ley ex-
presamente disponga otra cosa.

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1994 .-La Secretario
Judicial .
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Número 12667

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña PilarRubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de Car-
tagena y su partido .

actuación del Secretario que me refrenda, se siguen autos de
juicio declarativo de menor cuantía, a instancias de don
José Navarro García, representado por la Procuradora seño-
ra Abril Ortega, contra Rehabilitaciones de Inmuebles del
Sur-Este, S .A ., en situación procesal de rebeldía, así como
contra la Consejería de Política Territorial, Dirección Re-
gional de Arquitectura y Vivienda de Promoción Pública de
la Comunidad Autónoma de Murcia, representada esta últi-
ma por el señor Letrado de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, habiéndose dictado en fecha 24 de sep-
tiembre de 1994, sentencia cuyaparte dispositiva dice así :

Por medio del presente, hace saber: Que en los autos
de juicio ejecutivo número 488/92, tramitados en este Juz-
gado, ha recaído sentencia de remate cuyo encabezamiento
y fallo son del siguiente tenor literal :

"En Cartagenaa 14 de julio de 1994. La llma . Sra .
doña Pilar Rubió Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de esta ciudad
y su partido, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo
número 488/92, promovidos por Nissan Leasing, S .A., re-
presentada por eI Procurador don José López Palazón y di-
rigida por el Letrado doña Aurora López Pujalte, contra don
Diego Carrillo Valdivieso, representado por el Procurador
don Rafael Varona Segado y asistido por el Letrado don
Rafael Sánchez Esparcia y contra Española Amura, S .A . y
don José Luis Fernández Moreno y en el que obran los si-
guientes :

Fallo :

Que desestimando la oposición formulada por el Pro-
curador don Rafael Varona Segado, en nombre y represen-
tación de don Diego Carrillo Valdivieso, contra la ejecución
ordenada en estos autos, estando en rebeldía la mercantil
Española Amura, S .A. y don José Luis Fernández Moreno,
debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa-
chada en estos autos contra losbienes de los demandados
expresados, hasta hacer trance y remate de los mismos, para
con su importe efectuar entero y cumplido pago al actor
Nissan Leasing, S .A., de la suma de 2.146.764 pesetas de
principal, más los intereses pactados al 2% mensual, desde
el vencimiento de cada una de las cuotas, hasta el completo
pago, así como las costas causadas o que se causen, a cuyo
pago se condena expresamente de forma solidaria a la mer-
cantil Española Amura, S .A., don Diego Carrillo Valdivieso
y don José Luis Fernández Moreno . Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo . Firmado y rubricado" .

Y para que sirva de notificación en forma a Española
Amura, S .A. y don José Luis Femández Moreno expido el
prescnte que se publicará en el tablón de anuncios de este
.Iuzgado y se insertará en el "Boletín Oficial dé la Región de
Murcia", en Cartagena a 1 de septiembre de 1994 .-La Ma-
gisUada-Juez, Pilar Rubio Bema .-El Secretaiio .

Número 12670

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

ED7CT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de la ciudad de
Caravaca de la Cruz, y su partido .

Fallo :

Que estimando la excepción de falta de jurisdicción
por incompetencia territorial de los Juzgados de Primera
Instancia de Caravaca de la Cruz, debo desestimar y deses-
timo la demanda interpuesta por la representación procesal
de don José Navarro García, contra Rehabilitaciones de
Inmuebles del Sur-Este, S .A. y la Consejería de Política Te-
rritorial, Dirección Regional de Arquitectura y Vivienda de
Promoción Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia,
absteniéndose de conocer sobre el fondo del asunto, y todo
ello, con expresa imposición a la parte actora de las costas
procesales causadas .

Notifíquese la presente resolución en forma legal a las
partes . Así por esta mi sentencia, contra la que se podrá in-
tcrponer recurso de apelación en el término de cinco días en
este Juzgado para ante la Ilma . Audiencia Provincial de
Murcia, lo pronuncio, mando y firmo .-El Juez, Juan Ma-
nuel Marín Carrascosa . Rubricado .

Y para que sirva de notificación en forma legal a Re-
habilitaciones de Innmebles del Sur-Este, S .A., expido el
presente que firmo y sello en Caravaca de la Cruz a 27 de
septiembre de 1994 .-El Juez, Juan Manuel Marín
Carrascosa .-El Secretario .

Número 1267 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez del Juzgado de
Primera Jnstancia número Uno de la ciudad de
Caravaca de la Cruz y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo la
actuación del Secretario que me refrenda, se siguen autos de
juicio declarativo de menor cuantía, a instancias de don

Francisco Abellán Ú.cija, representado por la Procuradora
señora Abril Ortega, contra Rehabilitaciones de Inmuebles
del Sur-Este, S .A. (REINSA), en situación procesal de re-
beldía, así como contra la Consejería de Política Territorial,
Dirección Regional de Arquitectura y Vivienda de Promo-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, repre-
sentada esta última por el señor Letrado de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, habiéndose dictado en
fecha 21 de mayo de 1992, sentencia cuya parte dispositiva
dice así

: Fallo:

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo la Que estimando la excepción de falta de jurisdicción
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por incompetenciaterritorial de este Juzgado de Primera
Instancia de Caravaca de la Cruz, debo desestimar y deses-
timo la demanda interpuesta por la representación procesal
de don Francisco Abellán Écija, contra Rehabilitaciones de
Inmuebles del Sur-Este, S .A. y la Consejería de Política Te-
rritorial, Dirección Regional de Arquitectura y Vivienda de
Promoción Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia,
abstcniéndose de conocer sobre el fondo del asunto, y todo
ello, con expresa imposición al actor de las costas procesa-
les causadas .

más al pago de los intereses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz- .
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación . Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva de noti fi cación
en legal forma a la pa rte demandada en ignorado paradero:

Notifíquese la presente resolución en forma legal a las
partes . Así por esta mi sentencia, contra la que se podrá in-
terponer recurso de apelación en el témiino de cinco días en
este Juzgado para ante la Ilma . Audiencia Provineial de
Murcia, lo pronuncio, mando y firmo .-El Juez, Juan Ma-
nuel Marín Carrascosa . Rubricado

. Y para que sirva de notificación en forma legal a Re-

Cairascosa.-El Secretario

. Dado en Murciaa 30 de septiembre de 1994.-El Ma-

habilitacioncs de Inmuebles del Sur-Este, S .A. (REINSA) ,
expido el presente que firmo y sello en Caravaca de la Cruz
a 26 de septicmbre de 1994.-El Juez, Juan Manuel Marín

gistrado, Andrés Pacheco Guevara-El Secretario .

Número 1269 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Número 12676

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara. Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Doña María José Cortés López, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Siete de
Cartagena .

Por medio del presente edicto, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 505/92, se siguen
autos de juicio de menor cuantía en los cuales se ha dictado
la siguiente resolución : _

Sentencia :

Hace saber : Que en los autos de juicio ejecutivo que
después se dirán, consta la sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a15 de septiembre de 1994 .

El Ilmo. Sr . don Andrés Pacheco Guevara. Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo nú-
niero 57/94, promovidos por Banco de Fomento, S .A., re-

presentado por el Procurador don Antonio Rentero Jover y
dirigido por el Letrado don Franciscó Fresneda Sánchez,
contra José l .uis Albaladejo Navarro (esposa efectos artícu-
lo 144 R . Hipotecario), Pilar F . Albaladejo Navarro (esposo

artículo 144 R . Hipotecario),Carlos E. Albaladejo Navarro
(esposa artículo 144 R . Hipotecario) y Julio González
Albaladejo (esposa efectos artículo 144 R . Hipotecario), de-

clarados en rebeldía, y

Fallo :

Que dcho mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
cmbargados a José Luis Albaladejo Navarro (esposa efectos
artículo 144 R . Hipotecario) . Pilar F . Albaladejo Navarro
(esposo artículo 144 R. Hipotecario), CarlosF_' . Albaladejo

Navarro (esposa artículo 144 R . Hipotecario) y Julio Gon-

zález Albaladejo (esposa efectos artículo R. Hipotecario) y
con su producto entero y cumplido pago a la parte actora,
de las responsabilidades por que se despachó la ejecución,

la cantidad de 3 .196.329 pesetas, importe del principal, co-
misión de intereses pactados hasta la fecha invocada, y ade-

En Cartagena a 8 de marzo de 1994 . Don José Manuel
Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Siete de Cartagena, ha
pronunciado, en nombre del .Rey, la siguiente

Sentencia :

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía nú-
mero 505/92, sobre reclamación de cantidad y no habiendo
comparecido la denunciada mercantil Inmobiliaria Infante, S .L.

Fallo :

Que debo condenar y condeno a la demandada mer-
cantil Inmobiliaria Infante, S .L.,a pagar a la actora la canti-
dad de 1 .788 .600 pesetas, más los intereses legales conres-
pondientcs desde la interposición de la demanda y al pago
de las costas procesales . •

Notifíquese esta resolución a la partes, haciéndoscle
saber que contra la misma cabe recurso de apelación ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, que habrá de presen-
tarse por esc ri to con las formalidades exigidas por la Ley en
este Juzgado, en el plazo de cinco días, a partir de su notifi-
cación .

Así por esta nii sentencia, lo pronuncio, mando y limw .

Y para que conste y sirva de notificación y publicación
en legal forma en el 'Boletín Oficial de la Región de Mur-
ciá', a la mercantil Inmobiliaria Infante, S .L., expido y libro
el presente que firmo y sello en Cartagena a 26 de julio de
1994.-La Juez sustituto, María José Cortés López-La

Secretatia .
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Número 12682 Número 12685

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio- Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de lo Contencioso
so Administrativo de Murcia. Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se public ará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de Cruz Roja Española, se ha in-
terpuesto recurso conténcioso-administrativo contra Direc-
ción Provincial de Trábajo versando el asunto sobre resolu-
ción de 22 de abril de 1993, sobre acta de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos 60
y 64 dc la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las pers o-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (pá rrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.229/94 .

Dado en Murcia, 20 de septiembre de 1994.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 12684

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de IaRegión de Murcia"

, Hace saber: Que por don Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de Mariano Albaladejo Garre y Adela
Egea Pardo, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Jurado Provincial de Expropiación Forzosa versando
el asunto sobre resolución de 13 de junio de 1994, sobre justi-
precio de las parcelas SAN0024 y SAN0025 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 6O
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público~ para que sirva de emplazamieíno a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvicren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .225/94 .

Dado en Murcia, 19 de septiembre de 1994.- El Se-
crctario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de Isabel García Vilar, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayunta-
miento de Águilas versando el asunto sobre Decreto de la
Alcaldía de 17 de junio de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.182/94 .

Dado en Murcia, 14 de septiembre de 1994 .-La Se-
cretario, Elena Burgos Herrera .

NÚmero 1269

4 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIV O
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña Concepción Martínez Sán-
chez, en nombre y representación de Concepción Martínez
Sánchez, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra el señor Director Provincial del Insalud versan-
do el asunto sobre se deniega el reingreso provisional .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.266/94.

Dado en Murcia, 22 de septiembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 1273 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 12736

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio Sánchez Alcaraz,
en nombre y representación de Antonio Sánchez Alcaraz,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ministerio de Defensa versando el asunto sobre trie-
nios grupo B

. Y en cmnplimiento de lo prevenido en los artículos 6 0
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
2 .203/94 .

Dado en Murcia, 19 de septiembre de 1994.- El Se-
cretaiio, José L.uis Escudero Lucas .

Número 12735

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Antonio de Vicente y
Villena, en nombre y representación de José Joaquín Marín
Hernández, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Dirección General de Tráfico versando el
asunto sobre expediente número 30-040-108 .304-5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
lenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .139/94 .

Dado en Murcia, 14 de septiembre de 1994.-La Se-
cretario, Elena Burgos Herrera .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio quG se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Antonio de Vicente Villena,
en nombre y representación de María del Carmen Ma rtínez
Sánchez, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas versando el asunto sobre expediente S .P . 12/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a(as perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo elnúmero
2_452/94 .

Dado en Murcia, 3 de octubre de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1275 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hago saber : En virtud de lo acordado en resolución del
día de la fecha recaída en autos de juicio de cognición nú-
mero 329/94 que se siguen en este Juzgado a instancias de
la Caja de Ahorros de Murcia representada por la Procura-
dora señora Martínez Navarro contra don Antolín Sánchez.
Rosique y cónyuge, ésta sólo a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 144 del R . H. en reclamación de 283 .549 pe-
setas, y habiendo recaído en dichos autos sentencia de fecha
veintidós de septiembre pasado cuyo fallo es del tenor y li-
teral siguiente:

Fallo :

Que estimando la demanda presentada por la Procura-
dora señora Martínez Navarro en nombre y representación
de Caja de Ahorros de Murcia, contra don Antolín Sánchez.
Rosique, debo condenar y condeno al mismo a que abone a
la actora la cantidad de doscientas ochenta y tres mil qui-
nientas cuarenta y nueve pesetas (283 .549 pesetas),más los
intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de inter-
posición de la demanda y al pago de las costas causadas .
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Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que
habrá de interponersc en este Juzgado dentro de los cinco
siguientes días hábiles a su notificación mediante escrito
presentado en este Juzgado con la forma y los requisitos
exigidos en el artículo 62,1 del Decreto de 21 de noviembre
de 1952 en relación con los artículos 733 a 736 de la LEC
en su nueva redacción por Ley 10/92, para conocimiento y
fallo de la Audiencia Provincial de Murcia. Archívese la
presente resolución en el libro de sentencias civiles de este
Juzgado y únase testimonio a los autos .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fumo .

Y para que sirva de notificación en forma a los deman-
dados antes expresados y para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" expido el presente en Murcia, 14 de oc-
tubre de 1994.-La Secretario Judicial .

Número 12759

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez de Primera
InStancia e Instrucción número Cinco de Cartagena .

ción judicial por la que se condénaba a la demandada al
abono de las cantidades que se indican en dicha resolución .

2-Que dicha resolución es firme.

3 . --Se ha solicitado se proceda a ejecutar la referida reso-
lución por vía de apremio toda vez que por la demandada no se .
ha satisfecho el importe de la cantidad líquida y determinada
objeto de la condena.

Razonamientos jurídicos
Parte dispositiva . En atención a todo lo expuesto S .S .'

Ilma . por este auto dijo : Que procede ejecutar el título eje-
cutivo indicado en los antecedentes de hecho por un princi-
pal 287 .481 pesetas y de 50.000 pesetas que se fijan provi-
sionalmente para costas y gastos, siguiendo el orden esta-
blecido en el artículo 1 .447 LEC, cuyos bienes se deposita-
rán con arreglo a derecho. La presente resolución servirá de
mandamiento, dirigiendo para su cumplimiento el corres-
pondiente despacho . Asimismo se procede el embargo de la
finca número 21 .638 ; tomo 1 .248 ; libro 300 de Cehegín ; fo-

lio 7 . Que consiste en un edificio en carretera del Campillo,
con una superficie de 3 .600 m2 y edificada 782 m2

. , Notif3quese esta resolución a los afectados advirtiend o
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación .-'Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
firmo.-Doy fe .-Ante mí.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en propuesta
de providencia con esta fecha en los autos de juicio de me-
nor cuantía número 464/93, seguidos a instancia de Lico
Leasing, S .A .,representado por el Procurador señor López
Mulet Martínez, contra don Antonio Francisco García Ma-
drid, 'I'ransporte Marotir, S_L. y otros, emplazo a los referi-
dos demandados : Transportes Marotir, S .L. y a A. Francis-
co García Madrid, para que en término de diez días compa-
rezcan en autos, personándose en legal forma, con la pre-
vención de que si no comparece será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lúgar en derecho.

Y para su inserción en los periódicos oficiales y que
sirva de emplazamiento del demandado, expido la presente
que firmo en Catagena, 27 de junio de1994 .-El Magistra-
do Jucz .-La Secretario .

Número 12773

DE iA SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDiCT O

Don Rtunón Álvarez Laita, Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social número Uno de los de esta ciudad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos seguidos ante este Juzga-
do de lo Social, signado con el número 1 .942/92; ejecución
I54/94, entre las partes que luego se dirán, ha sido dictado
el siguiente

Auto

En la ciudad de Murcia, a irece de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Hechos :

L.-En el proceso seguido entre las partes, de una y
como demandante María Soria Gómez y de otra y como
demandado, Miguel Barragán Doménech se dictó resolu-

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa
Miguel Barragán Doménech, que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y demás partes interesadas, en la
actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole que las
próximas notificaciones se harán en estrados, expido el pre-
sente para su inserción en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", y tablón de ánuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1994 .-El Magistra-

do Jucz.-El Secretario .

Número 12770

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE ALICANT E

EDICT O

Doña Ana Hoyos Sanabria, Magistrada del Juzgado de lo
Social número Tres de Alicante .

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social y con el
número 1 .144/93 se sigue procedimiento en reclamación
por salarios a instancia de Patricia Cartagena Ortín y otro
contra Depromur, S .L. en cuyas actuaciones se ha señalado
para que tenga lugar el acto de juicio el día dos de diciem-
bre de mil novecientos noventay cuatro, a las 10,35 horas,
e ignorándose el actual paradero del demandado cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en Murcia, Plaza Santo Domin-
go, 7, entresuelo A, por el presente se le cita para dicho día
y hora, con la prevención de que si nocompareciere, le pa-
rarán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho .

Se advierte que las siguientes comunicaciones con la
parte a la que va dirigida la presente, se harán por Estrados .
salvo quc deban revestir forma de auto, sentencia o se trate
de emplazamiento.

Dado en Alicante, 29 de septiembre de 1994_ El Ma-

gistrado Juez .-El Secretario .
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Número 12657 Dado en Murcia, 21 de julio de 1994 .- El Secretario,
Mercedes García Sánchez.

SALA 1)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bolctín
Oficial dc la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Francisco Ramírez Ayala,
don José Pellicer Merino y don Pedro Jaén Estrada, en
nombre y rcprosentación de Francisco,Ramírez Ayala, José
Pellicer Merino, Pedro Jaén Estrada, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra Dirección General
de Rclaciones con la Administración de Justicia versando el
asunto sobre resoluciones de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia desestimadas el día

2-6-1994 .

Y en cumplimientct de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora dc esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimicnto como partc codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Número 1265 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

Sección JU

EDICT O

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha
por el Ilmo . señor Magistrado Juer, de Prirncra Instancia nú-
mero Tres de Cartagena, don Jacinto Areste Sancho, en los
autos de menor cuantía número 100/1994, instados por el
Procwador don Alejandro Lozano Conesa, en nombre y re-
presentación de MB . España, S .A., contra Juguetes
Andima, S .A., por medio del presente se emplaza al referi-
do demaudado Juguetes Andima, S.A ., puyo domicilio se
ignora, para que en el ténnino de veinte días comparezca en
los citados autos por medio de Ahogado y Procurador, bajo
los apercibimientos legales . Haciéndose constar que se ha
embargado preventivamentc la linca registral 59 .023 del
Registro de la Propiedad de Cartagena número Uno de su
propiedad en los cstrados del Juzgado .

En Cartagena, 28 de scpticmbre de 1994 .-El Se-
crctario .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el númcro
2. 147/94 .

Dado en Murcia, 14 de septianbro dc 1994 . .- El Se-
crctario, Elcna Burgos Hcrrcra. ,

Númcro 12658

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sáncher, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Ollcial de la Región de Murcia" ,

Hacc saber : Que por don Luis E . Gallego Rodríguez,
en nombrc y representación de Caridad Gallego Rodríguez,
se ha intcipucsto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Asuntos Sociales versando el asuhto sobre re-
solución de 24 de febrero de 1994 .

Y en cuntplin7iento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladcira de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva (le emplazamiento a las perso-
nas quc, con arreglo a los artículos 29 (parrafo I, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como pa rt e

dcmandada y de las que tuvicren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el proccdimicnto como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 12668

Doña Elena Burgos Herrcra. Sccrctario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Olicial rle la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Carlos Juan González Gar-
cía, en nontbre y representación de Carlos Juan González'
García, "se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-

vo contra Teniente General Director de Personal del Maper
vcrsando el asunto sobre actualización de trienios de pro-
porcionalidad "E" a la "D "

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Lcy rcguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplaramicnto a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenintiento de la reWlución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codcmandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido regislrado bajo el número
2.123/94 .

Dicho recurso ha sido registrado bajo cl riúmer o

2 .041 /94 .

Dado en Murcia, 14 (le septiembre de 1994.- El Se-

creutrio, Elena Burgos Hcrrcra .
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Número 1266

9 SALA DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 12678

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conteneio-Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia. so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín

Ol7cial dc la Región de Murcia" .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio Rentero Jover, en
nombre y represenlación de Estacionamientos y Servicios,
S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamicnto de Murcia versando el asunto sobre li-
quidacioncs provisionales

. Y en cumplimicnlo de lo prevenido en los artículos 6 0
y 64 dc la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva de emplaramiento a las perso-

nas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 clc la indicada Ley, estén legitimadas como.parte

demandada y de las que tuviaen interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-

ic de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o

2.265/94 .

Dado en Murcia, 22 de septiembre de 1994.- El Se-
cretariu, José Luis Escudero Lucas .

Número 1267 7

SALA 1)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escudero L,ucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el prescnte anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de Id Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador señor Rentero
Jover, en nombre y representación de Juan Marín Fuentes y
cinco más, se ha interpuesto recurso contcncioso-adminis-
trativo contra Ministerio de Comercio y Turismo versando
el asunto sobre resolución dé 23 de mayo del Ministerio de
Comcrcio y Turismo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hacc público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas quc, con arrcglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento dc la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codetnandada o coadyuvan-

te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro

2 .360/94 .

Dado en Murcia, 28 de septiembre de 1994 .-- El Se-
actario, .losé Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de María Victoria Cárdenas Rueda
y otros, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Ministerio deComercio y Turismo versando el
asunto sobre declarar la obligatoriedad de su pertenencia a
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.280194 .

Dado en Murcia, 22 de septiembre de 1994 .- El Se-

cretario, José i.uis Escudero Lucas .

Número 1268 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por el Procurador don Francisco Ja-
vier Hidalgo Talión, en nombre y representación de don
Francisco Javier Hidalgo Talión, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Consejería de Fomento y
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Murcia versando el
asunto sobre denegación de la subvención solicitada .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o

2.372/94 .

Dado en Murcia, 4 de octubre de 1994.- EI Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 12653

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDIC'f O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-

do de lo Social número Cinco de Murcia y su provin-

cia .

Doy fc y testimonio : Que en los autos de ejecución nú-
mero 74/94, dimanantes de autos sobre cantidad, seguidos
ante este Juzgado, bajo el número 402/94, a instancia de
Rafael Vivancos García, contra Plásticos Ros, S .A ., se ha
dictado auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

Magistrado Juez, don Félix Ignacio Villanueva Gallego . La
Secretaria, doña Concepción Montesinos García" .

Y para que sirva de notificación en legal forma al eje-
cutado Plásticos Ros, S .A., cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce, libro el presente edicto que se publicará en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", con la preven-
ción al referido ejecutado que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia o aquellas otras para las que la Ley ex-
presamente disponga otra cosa. -

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1994 .-La Secretario

Judicial .

Número 1264 5

Auto . En Murcia, a cinco de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro .

-Parte dispositiva : Vistos los preceptos legales cita-
dos y demás de general aplicación, dispongo : Se acuerda la
ejecución en vía de apremio, y se dccreta, sin previo reque-
rimiento, el embargo de bienes de la parte ejecutada Plásti-
cos Ros, S .A., por cuantía de quinientas veinticuatro mil
doscientas cuarenta y una (524 .241) pesetas de principal
adeudadas por dicha ejecutada, más ciento quince mil tres-
cientas treinta y tres (115 .333) pesetas presupuestadas pro-
visionalmente para intereses y costas, sin perjuicio de su li-
quidación y tasación definitivas . Para su efectividad,
practíquense las siguientes diligencias :

Primcro. Requiérase al deudor para que efectúe mani-
festación acerca de los bienes o derechos de que sea titular,
con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, indicar las
personas que ostentan derechos sobre sus bienes y si éstos
están sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste
que puedan interesar a la ejecución . En el caso de que los
bienes estén gravados con caigas reales, deberá asimismo
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso,
Ia parte pendiente de pago

. Adviértase al deudor que, (le no atender el requeri-
miento, podrá imponérsele un apremio pecuniario por cada
día de atraso, en las condiciones establecidas en el artículo

238 .

Segundo. Practíquese diligencia de embargo sobre bie-
nes o derechos del deudor en cuantía suficiente para cubrir

el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden establecido
en el artículo 1 .447 de la L .E .C. y depositándose los bienes
embargados conforme a derecho, sirviendo la presente reso-

lución de rnandamiento en forpta para la Comisión Judicial
que haya de practicar el cmbargo, la cual queda facultada
para entrar en el local de negocios o vivienda particular y
para requerir, en su caso, el auxilió de la Fuerza Pública .

Tercero . Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al Ayunta-
miento y Registro de la Propiedad y/o Centro de Gestión
Catastral del domicilio del apremiado, a fin de que faciliten
la relación de bienes o derechos del mismo de que tengan
conslancia.

Se advierte a las partes de que contra esta resolución
cabe recurso de reposición en el plazo de tres días, ante este
Juzgado de lo Social . Así lo acordó y firma el Ilmo. señor

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE GRANAD A

Cédula de notificación

Por medio de la presente, acordado en-autos número
963/93, hoy ejecución número 138/94, seguidos a instancia
de Antonio Fernández Vaca, contra Soto y Aupi, S .L., so-
bre reclamación de cantidad se notifiea a dicha demandada
que con fecha 7-9-94 se han dictado autos cuya parte
dispositiva dice :

S .S ." por ante mí, el Secretarjo dijo : Procédase a la eje-
cución y, se decreta, sin previo requejimiento, embargo de
bienes de la ejecutada Soto y Aupi, S.L., suficientes para
cubrir la cantidad de ciento noventa mil pesetas, en concep-
to de principal, más la de cuarenta mil sesenta y nueve pe-
setas, que sin perjuicio se fijan provisionalmente para inte-
reses y costas, y encontrándose la ejecutada en desconocido
paradero, procédase a la notificación del presente auto a tra-
vés de los Boletines Oficiales de la Provincia de Granada y
Murcia, ya que su último domicilio conocido fue en calle
Mayor, número 15, de Murcia .

Requiérase al ejecutado para que manifiestc los bienes
o derechos en los que se pueda hacer el embargo, con la
precisión necesaria, indicando asimismo las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre los bienes
y, de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de
éste que puedan interesar a la ejecución .

Por si se diere el caso de que la diligencia de embargo
mviere i-esultado negativo y de que el ejecutado no facilitare
bienes o derechos sobre los que poder efectuar la traba, y en
aras a una mayor economía procesal interésese de la Alcal-
día de Granada y Registros de la Propiedad de la referida
localidad las certificaciones de los bienes que por cualquier
concepto puedan apareccr inscritos a nombre del ejecutado,
o negativos en su caso . Líbrese, asimismo, oficios al Ilrno .
señor Delegado de Hacienda y al Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, a fin de que informe de
los conceptos en que como contribuyente puedan aparecer
el referido deudor .

Expídanse los despachos correspondientes .

Notifíquese esta resolución a las partes, al Fogasa, y al

representante de los trabajadores, haciéndoles saber que,
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conua la misma cabe interponer recurso de reposiciGn ante
este Juzgado, en el plazo de tres días siguientes a la notifi-
cación, sin peijuicio de su ejecución .

Así lo manda y firma don Pedo Isidoro Segura Torres,
Ihno. scñor Magistrado Juez del Juzgado de lo Social nú-
mero Cinco de esta ciudad y su provincia, doy fe.

Rubricado . Pedro Isidoro Segura'I'orres . Rubricado .
Robcrto Daza Velázquez de Castro .

S .S " ante mí el Secretario dijo :

Vistos por mí, doña Eulalia Martínez López, Magis-
trada Juez de lo Social, del Juzgado número Dos, de
Murcia, sustituta, los autos seguidos a instancias de
Julián Botía Fernández, frente a Inem y Ceyd Sal, Cons-
trucciones, en reclamación por desempleo, dicto la si-
guiente resolución .

Antecedentes de hecho :

Primero : Repartida la anterior demanda fue turnada a
este Juzgado y registrada con el número que al margen se
relaciona .

Se decreta de oficio la acumulación de las ejecuciones
scguidas ante este Juzgado bajo el número 138/94 contra la
demandada Soto y Aupi, S .L., a la ejecución número 1 13/
93, también seguida ante este Juzgado y contra la misma
dcmandada, y prosígasc por un total de 1 .469.637 pesetas
de principal, más otras 308 .624 pesetas presupuestadas para
intereses y costas, llevándose al efecto testimonio de la pre-
sentc resolución a las ejecuciones citadas y acumuladas .

Notifíquese esta resolución a las partes litigantes en
estos procedimicntos, advirtiéndoles que contra el mismo

cabe inteiponer recurso de reposición en el plazo de tres
días ante cste .Iuzgado .

Así lo ordena, manda y firma el Ihno . señor don Pedro
Isiduro Scgura Torres, Magistrado Juez dc lo, Social número
Cinco de Granada y su provincia, doy fe .

Rubricado . Pedro Isidoro Segura 'i'orres . Rubricado .
Rohcáto Daza Vclázqucz de C :isn'o

. Y para que sirva de notificación a la demandada Sot o
y Aupi, S .L ., así como al representante de los Trabajadores
dc la misma, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en ca-
Ilc Mayor, númcro 15, dc Murcia y hoy en ignorado parade-
ro, a la que se Ie hace saber que las sucesivas notificaciones
se harán en los estr,tdosde este Juzgado, expido la presente
en Granada, 7 de septiembre (le 1994.-El Secretario, por
sustitución reglamentari a,

Número 1265 1

DE Lt) SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don 1'crnando Cabtidas Arquero, Secretario Judicial del
Juigado de lo Social número Dos de Murcia y su pro-
Vlncla

. Hago saber : Que en los autos seguidos ante este Juzga-
do de lo Social número Dos de mi cargo, signados con el
númcro 2.248/93 instados por don Julián Botía Fernández,

contra Inern y Ccyd, Sal, Construcciones, en acción sobre

dcsemplco se ha dictado el siguiente :

Auto

En Murcia a 29 de septiembre de 1994 .

Segundo: Por providencia de S .S . ' Ilma. de fecha 25-
3-94, se acordo citar a las partes para el día de hoy, constan-
do efectivamente citados

. Tercero: A la hora citada por el señor Agente Judicial
fueron dadas las voces reglamentarias, sin que comparecie-
ra la parte actora ni alegara justa causa, pese a estar citada
en forma.

Fundamentos jurídicos :

Único : Ante la incompareccncia injustificada de la
parte actora, procede de acuerdo con lo establecido en el
artículo 83,2, de la vigente Ley de Procedimiento Laboral
procede tenerle por desistido de su demanda con archivo de
las actuaciones .

Vistos los preceptos legales antes citados y demás de
general y concordante aplicación S .S ° por ante mí el Secre-
tario dijo .

Sc tiene a la parte actora por desistida de su demanda
origen del presente procedimiento y archívense las actua-
ciones dejando nota en el libro correspondiente .

Nbtifíquescla presente resolución a las partes, advir-
tiéndolesquc pueden presentar recurso de reposición en el
plazo de tres días a contar desde el siguiente hábil a la re-
cepción de la presente . Así lo mando y firma la Ilma. señora
Magistrada Juez .

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa

Ceyd Sal, Construcciones, que últimamente tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-

rado paradero, expido el presente para su publicación en el
'Boletín Oficial de la Región de Murcia" e inserción en el

tablón de anuncios, expido la presente en Murcia, 3 de octu-
bre de 1994.-El Secretario Judicial, Fernando Cabadas Ar-

qucro .

Número 1265 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia se siguen con número
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1 .065/94, a instancias de don Juan José Griñán Bastida,

contra Asturcon Mensajero, S .L., Amalio Campos López,

Mensa Express, M .J .V ., S .L. y Fogasa, Fondo de Garan-

tía Salarial, en acción sobre salarios, se ha mandado citar

a las partes para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio , de no haber avenencia en el primero, el día
catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cua-

tro y hora de 11,15, ante la Sala de Audiencias de este

Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, nú-

ntero 8 , segunda planta (edificio Alba), en la reclamación

que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos

los mcdios de prueba de que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-

tencia de la parte demandada_ Quedando citado para con-

lesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo

59 de la Lcy de Procedimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la Ibrma de auto o sentencia, o se trate de empla-

r.amientos .

nes por I .L .T. impugnaloria de la resolución dictada por
el I .N .S .S . el día 14 de enero de 1994, debo declarar in-
dcbidas las prestaciones por I .L.T . percibidas por el de-
mandante, por el periodo del 3 1 de octubre de 1992 al 12
de julio dc 1993, con la consiguiente obligación de su
reintcgro al LN .S_S ., absolviendo a dicha entidad y a la
etnpresa Carvajal y Asua, S .A . dc los pedimentos de la

demanda .

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, anunciando tal propósito mediante comparecencia o
por escrito ante este Juzgado de lo Social en el plazo de cin-
co días a contar del siguiente al de la notificación de esta
Resolución .

Y para que le sirva de notificación en legal lorma a
Carvajal y Asua . S .A ., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", en Donostia, San Sebastián a doce de septiem-
bre de mil novecientos noventa y cuatro .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

Mensa Express, M .J .V., S .L., que últimamente tuvo su resi-

dencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el llmo . se-

ñor Magistrado en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón de

anuncios (le este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1994 :-EI Secreta-
rio, Pernando Cabadas Arquero, en sustitución reglamenta-
ria .

Número 12655

DE 1,0 SOCIAL
NÚMERO DOS DE DONOSTIA

SAN SEBASTIÁN

EDICTO

Cédula de notificació n

Doña Marta González Arenzana, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Donostia, San
Sebastián .

Hago saber: Que en autos número 340/94 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de don Bernardo
Hernández Escudero contra la empresa INSS (Instituto Na-
cional de la Seguridad Social) . Tesorería General de la Se-
guridad Social y Carvajal y Asua, S .A :, sobre prestaciones

económicas en I .L .T., se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal :

Fallo:

Que desestimando la demanda formulada por don
Bernardo Hernández Escudero contra Carvajal y Asua,

S .A., el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Te-
sorería General de la Seguridad Social, sobre prestacio-

Se advicrtc al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia. o se trate de empla-

zamiento .

La Secretaria Judicia l

Número 12656

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Secretaria de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por don Manuel Serrano Godínez, en
nombre y representación de Jesús Arturo Moreno Pascual,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección General de Tráfico, versando el asunto sobre san-
ción de 50.000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que . con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, dpartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el tnan-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procalitniento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Admfnistración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .792194 .

Dado en Murcia, 20 de julio de 1994 .-La Secretaria,

Mercedes García Sánchez .
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Número 12744

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez de Primera
Instancia númcro Cinco de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo y con el número 1 151
92-1 se tramitan autos de juicio ejecutivo n .° 115/92- 1 a ins-

tancia de PSA Credit España . S .A ., Entidad Financiera, re-
presentado por el Procurador don Julián Martínez García,
contra don José Antonio Nicolás Abellán y esposa artículo
144 P .H ., sobre reclamación de cantidad de 1 .242 .625 pese-
tas, en los que providencia de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en primera, segunda y tercera subasta pública,
por término hábil de veinte días, los bienes embargados al
demandado, que al final se describirán, bajo las siguientes :

Bienes objeto de subasta :

Un vehículo marca Peugeot modelo 405, 1 .9 1, tipo tu-
rismo, matrícula MU-5736-AG, valorado en 700 .000 pese-

tas (setecientas mil pesetas) .

Dado en Murcia a tres de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Magistrado Juez, Cayetano Blasco
Ramón.- El Secretario .

Número 12752

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mcra Instancia número Ocho de los de Murcia .

Condiciones

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 1 de diciembre de 1994; en segunda su-

basta, el día 13 de enero de 1995, y en tercera subasta, el
día 8 de febrero de 1995, las que tendrán lugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ron-
da de Garuy, a las 12,00 horas

. Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitadore s
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado,
abierta al ef'ecto en el B .B.V., una cantidad igual al veinte
por ciento del valor que sirva de tipo para las subastas, pu-
diendo hacer uso del derecho que les concede el artículo

1 .499, pánafo 1° de la L .E.C .

Tcrcera : No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspondien-
te subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta : Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubicre al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándosc que el rcmatante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se tlestine a su extinción el précio que se obtenga en
el remate, y acepta la titulación de los bienes embargados la
cual se encuentra en Secretaría a su disposición, sin que

pucda exigir otros .

Sexta : El-tipo de la primera subasla será la valoración
de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda subasta,

será el 75 por ciento de la valoración de los bienes, y la ter-

cera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser Icstivo alguno de los

anteriores señalamicntos, las subastas se celebrarán al día
siguicnie hábil, a la misma hora, y que el presente edicto

serviiá, de notiticación en torma de dichos señalamientos a
la parte ejecutada, caso de no poderse Ilevar a efecto la mis-

ma pcrsunalmente .

Hago saber : En resolución del díade la fecha, recaída
en autos de juicio número 493/92 que se siguen a instancia
de Renault Financiaciones, S .A_, representado por el Procu-
rador señor Aledo Martínez, contra don Francisco Sánchez
Gallego y María Consuelo Requena Sánchez .

Sc ha acordado sacar a pública subasta por primera,
segunda y en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y térmi-
no de veinte días hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día doce de diciembre de 1994, a

las 10,15 horas de su mañana.

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se Ilcvará a efecto con rebaja del 25% del precio de la-
sación, el día 12 de enero de 1995, a las 10,15 horas de su
mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, el día 13 de febrero de 1995, a las

1 .0,15 horas, bajo las siguientes

CONDICIONES :

I .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B.B.V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
mero 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bienes ; y
para tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el 20% de la tasación, con rebaja del
25%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .°-En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del 25%, y la tercera subasta es sin sL-
jeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que elrematante las acepta y se
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subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

sación, el día catorce de febrero de 1995, a las doce horas
de su mañana

. 4.°--Que el rematante, aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de ntanitiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-

citadores .

5.°-Que el ejecutante podrá hacer posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero en la forma señalada en el
párrafo 3.° del artículo 1 .499 de la L .E .C .

6.°-Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-

go cerrado, consignando, junto con aqúél, el resguardo de la
cunsignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la

entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 a de las condicio-
nes .

7 .°-Quc en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil .

8 .°Que caso de haber podido notificarse al deman-
dado los señalamientos de subasta, sirva el presente de
notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

Un vehículo, clase turismo, marca Rcnault, mod . R5,
tipo TL, con matrícula MU-5261-AM, está matriculado en
el año 28-12-89, tiene unos cuatro años de rodaje . Valorado
en 300.000 pesetas .

Murcia, a treinta de septiembre de mil novecientos no-
venta y cuatro.-La Secretaria Judicial, María López
Márquez .

Número 1273 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago sabcr : En resolución del día de la fecha, recaída
en autos de juicio número 273/93-A que se siguen ainstan-
cias de Banco de Murcia, S .A ., representado por el
Procurador señor De Vicente Villena, contra don Miguel
.4ngel Gallego García y doña Rosario Gómez Moreno.

Se ha acordado sacar a pública subasta por primera,
segunda y en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y térmi-
no de veinte días hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día once de enero de 1995, a las
12,00 horas de su mañana

. Si no concunicran postores para la segunda subasta ,
que se Ilevará a efecto con rebaja del 25% del precio de ta-

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, el día catorce de marzo de 1995, a
las doce horas, bajo las siguientes -

CONDICIONES :

I .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadóres, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B.B.V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-

mero 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bienes; y
para tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el 20% de la tasacjón, con rebaja del

25%, sin cuyo requisito no serán adtnítidos .

2 .°-En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del 25%, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y gravámcnes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

4.°---Que el rematante, aceptará Íos títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-
citadores

. 5: -Que el ejecutante podrá hacer posturas a calida
d de ceder elremate a un tercero en la forma señalada en e l

párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la L.E.C .

6.°-Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, consignando,júnto con aquél, el resguardo de la

consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la
entidad bancaria y cuenta señalada en la I' de las condicio-
nes .

7 .°---Que en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil

. 8.°-Que caso de haber podido notificarse al deman-
dado los señalamientos de subasta, sirva el presente de
notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

Finca registral n .° 21 .427, del Registro de la Propiedad
de Murcia núrnero Uno, propiedad de don Miguel Angel
Gallego García, inscrita al tomo 3 .002, libro 273, folio 170.

Está valorada en 16 .322.318 pesetas (dieciséis millo-
nes trescientas veintidós mil trescientas dieciocho pesetas) .

Murcia, a 6 de octubre de mil novecientos noventa y
cuatro: -La Secretaria Judicial . María López Márquez .
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Número 12747

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 12745

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Secretario de IoConten-
cioso Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletí n

Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña Ana Jiméncc-Alfaro Martí-
nez, en nombre y representación de Pan de Trigo, S .A., se
ha interpuesto recurso

. contcncioso-administrativocontra
Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo, Seguridad
Social y Asuntos Sociales versando el asunto sobre resolu-
ción de 17 de mayo de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimicnto de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como pante codemandada o coadyuvan-
te de la Administración . ,

Dicho recurso ha sido registrado bajo cl número
2 .096/1994 .

Dado en Murcia, a veintisiete de julio de 1994- La
Secretario, Mercedes García Sánchez .

Número 12748

SALA I)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Súnchez, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole[ín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por tion Antonio Gúlvez Molina, en
nombre yrepresentación de Antonio Gálvez Molina, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Te-
niente General Director de Gestión de Personal del MAPER
versando el asunto sobre trienios de proporcionalidad "C" a
la de "B" .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 cle la indicada Ley, estén Iegitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución-recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administra:ión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .019/1994 .

Dado en Murcia, a dieciocho de julio de 1994 .- La
Secretario, Mercedes García Sánchez.

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don Julián Martí-
nez García, en nombre y representación de don Joaquín
García Illán, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Confederación Hidrográfica del Segura de
Murcia versando el asunto sobre resolución de 7-6-94,
exptc . n .° DR-9/93, expte. sancionador .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisiercn intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración . -

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .365/ 1994 .

Dado en Murcia, a veintiocho de septiembre d e
1994.- El Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 12740

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don Julián Martí-
nez García, en nombre y representación de Ayuntamiento
de San Pedro del Pinatar, se ha inteípuestó recurso conten-
cioso-administrativo contra la Consejería de Política Terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Murcia versando el
asunto sobre resolución de 15-5-92, expediente de
planeamiento 12/92, sobre modificación del P .G.O.U. de
San Pedro del Pinatar .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 (le la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el ntan-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .672/ 1993

. Dado en Murcia, a uno de septiembre de 1994 .- La
SecrUario, Elena Burgos Herrera-
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IV. Administración Local
Número 13174

CARTAGENA

Aceptar libre de toda carga y gravamen y aprobar la
localización de los terrenos que se ceden obligatoria y gra-
tuitamente, según documentación obrante en el expediente.

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inminente el edificio
sito en calle Concepción, número 28, de Cartagena, me-
diante Decreto de la Alcaldía de fecha 6-10-94, ordenando
la demolición del mismo en el plazo de cuarenta y ocho ho-
ras, con limpieza y vallado del solar, con advertencia de
ejecución subsidiaria por parte de este Excmo . Ayuntamien-
m, e ignorándose el propietario de la misma, se hace públi-
co a fin de que sirva de notificación a la propiedad y a cua-
lesquiera otras personas que pudieran ser titulares de dere-
chos sobre la finca citada .

Lo lo que se publica para su conocimiento, haciendo
constar que el presente acto es definitivo en vía administra-
tiva, y contra el mismo se puede interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a su notificación, previa comunica-
ción a este Excmo. Ayuntamiento .

Cartagena, 14 de octubre de 1994 .-El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Julián Contreras García .

Número 13175

TOTAN A

Anuncio de contratación directa

El Ayuntamiento de Totana (Murcia), por acuerdo de
Comisión de Gobierno de fecha 1 1 de octubre de 1994
aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de
regir la contratación directa de las obras de
"Pavimentaciónes en calle Santa Eulalia, Cerámica, Tirso
de Molina y otras, de Totana", se somete a información pú-
blica por plazo de ocho días, contados a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" para oir las reclamaciones a que hu-
biere lugar .

Totana, 19 de octubre de 1994-El Alcalde en funcio-
nes, Valentín Guillén Belchí.

Número 13176

ALCANTARILLA

ED1CT O

Declaración de innesariedad de la repareelación en la
U.A. 2c .6.III "Fábrica de Cobarro"

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 29
de septiembre de 1994, acordó declarar la innesariedad de
la Reparcelación de la U .A. 2c .6 .III "Fábrica de Cobarro",
solicitado por Bancoto, S .A ., don Alfonso Navarro Muñoz,
don Emilio Pina Sánchez, don Fernando López García y
don Francisco y don Jesús López Menárguez .

Incoiporar al patrimonio municipal del suelo o afectar
a los usos previstos en el Plan los referidos terrenos que se
ceden de derecho al municipio .

Aprobar las cédulas urbanísticas de las fincas resultan-
tes en dicha U.A. según documentación aportada, quedando
afectadas con carácter real las fincas con aprovechamiento
lucrativo al cumplimiento de las cargas y pagos inherentes
al sistema de cooperación .

Contra el presente actierdo podrá presentarse recurso
de reposición, como previ6 al Contencioso Administrativo,
en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente día al de
la presente publicación, ante el mismo órgano que dictó el
acto administrativo .

Alcantarilla a 17 de octubre de 1994.-El Alcalde, Pe-
dro Manuel Toledo Valero .

Númcro 13179

CARTAGENA

P.D1CT O

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, adopta-
do en sesión de 3 de octubre de 1994, ha quedado definiti-
vamente aprobada la modificación de los artículos 161 y
162 de la Ordenanza Municipal de Circulación, cuyo texto
se publicó en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
número 159, de 13 de julio de 1994 .

Dicha modilicación entrar5 en vigor al siguiente día de
la publicación de este anuncio .

Lo que se publica, significando que cohtra el mencio-
nado acuerdo puede interponerse,recurso contencioso admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia

. Cartagena a 10 de octubre de 1994. ' EI Primer Te-
niente de Alcalde, Baldomero Salas García .

Númcro 13177

MURCI A

ED1CT 0

Habiendo solicitado Repsol Comercial de Productos
Petrolíferos, S .A., licencia para apertura de estación de ser-
vicio (Exp . 3 .586/94), en Ctra . MU-61 1, P.K. 3,650, San
Ginés, se abre información pública para que en el plazo de
diez días puedan formularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 26 de septiembre de 1994 .-El Teniente dc
Alcalde de Urbanismo e Infraestructura .
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Número 12703

CARAVACA DE LA CRUZ

hábil posterior. De no efectuarse el pago dentro de los pla-
zos indicados, se procederá al embargo de sus bienes con-
forme lo determina el artículo 110 del citado Reglamento .

ED1CT O

Don Juan Manuel de León Corral, Agente Ejecutivo de este
Excmo. Ayuntamiento .

Hago saber : Que los contribuyentes cuyos datos a con-
tinuación se relacionan, se han negado a firmar la notifica-
ción de apremio, negándose asimismo a recibir la misma,
de acuerdo con lo quc dispone el vigente Reglamento Gene-
ral de Recaudación en su artículo 103.5, remitiéndose al
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" para su publicación .

Número control ; nombre y apellidos ; domicili o

30015920093000554 ; Pedro Vélez Rubio y Herma-
nos ; Avda . Maruja Garrido, 15 .

En concepto (le : Incremento de Valor de los Terrenos,
ejercicio 1993 .

Por importe de principal : 456 .922 pesctas .

3 00 1 5 26009 3 000790 ; García Carreño, Josefa ; calle
Gallegos (Arch .), 3 .

En concepto dc: Imp. S/J3ienes Inmucbles Rústicos,

ejercicio 1993 .
Por importc dc principal : 18.282 pesetas .

30O1 5460093000790 ; García Carreño, Josefa ; calle
Gallcgos (Arch .), 3 .

En concepto de : Seguridad Social Agraria, ejercicio
1993 .

Por importe de principal : 49.263 pesetas .

A los deudores anteriormente indicados, el señor Te-
sorcro de esta Corporación dictó la siguiente

Providencia .-En uso de la facultad que me conlieren

Ios artículos 100 y 106 del vigente Reglamento General de

Recaudación y el artículo 5 .3 del Real Decreto 1 .174/87, de

18 de scpticmbrc, declaro incurso el importe de las deudas
incluidas en la anterior relación certificada con el recargo

del 20 por 100. Notilíquese esta providencia de apremio a
los deudores relacionados y requerirles para que hagan
clcctivo sus débitos durante el plazo establecido en el ar-
tículo 108 deI citado texto legal, y que de no efectuarse el
pago se procederá ejecutivamente contra el patrimonio de
los mismos . Contra la`ciuida providencia de apremio y sólo
por los mutivos que dctinen el artículo 137 de la Ley Gene-
ral Tributaria y el artículo 14 .4 de la Ley Reguladora de Ré-
cimen Local, podrá intetponer recurso de reposición ante el
scñor Tcsorero durante el plazo de un mes a parlir de la pu-
blicación co el "Bolctín Oficial de la Región de Murcia",
prcvio al contencioso-adminish'ativo. En cumplimienm (le

lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación, se notilica a los relacionados deudores por el
presente, concediéndole el plazoparu satisfacer la deuda, de

la siguiente

: a) Las relaciones publicadas entre los días 1 y 15 d e

cada mes, hasta el día 20 de dicho mes o inmcdiato hábil

postcrior.

b) Las relaciones publicadas enire los días 16 y último
de cada mcs , hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato

Asimismo se comunica a dichos deudores lo siguiente :

I .° La advertencia sobre liquidación de intereses de de-
mora y de las posibles costas que puedan originarse.

2.° Posibilidad de solicitar aplazamiento de pago de
acuerdo con lo estipulado en el citado Reglamento .

3.° Que el procedimiento no se suspenderá, a no ser
que se cumpla con lo establecido en el artículo 101 del cita-
do Texto Legal .

En Caravaca de la Cruz a 2 6 de septiembre de
1994.-El Agentc Ejecutivo .

Número 12706

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Relación de propietarios, bienes y derechos de necesa-
ria ocupación para la ejecución del proyecto de expro-

piación, pavimentación y acondicionamiento de la
calle Miguel de Unamuno, de El Esparragal. (Gestión-

expropiaciones . Expte . 1 .202/94 )

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión del día 7
de septiembre de 1994, aprobó la relación de propietarios
bienes y derechos de necesaria ocupación para la ejecución
del "Proyecto de expropiación, pavimentación y acondicio-
namiento de la calle Miguel de Unamuno, de El
Esparragal" .

Relación de bienes y derechos afectados con indica-
ción del número de parcela, propietario y superficie :

---Parcela 1 . Salvador López Espín . 31,01 mz . Terreno
sin cultivar.

-Parcela 2. Antonio Rubio Vivancos . 31,01 m2 . Te-
rreno sin cullivar

. -Parcela 3- Juan Vivancos Nicolá's . 31,01 m2. Terre-
no sin cultivar.

-Parcela 4. Mariano Alcaraz Correas . 31,01 m2. Te-
rreno sin cultivar.

-Parcela 6. Mariano Alcaraz Correas . 31,06 m2. Te-
rreno sin cultivar

. Contra el expresado acuerdo podrán los interesado s
formular ante este Ayuntamiento recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a
contar del siguiente día al de la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" o al
de la notificación personal del acuerdo, respecto de aquellos
con quienes se siga este trámite.

Murcia, 26 de septiembre de 1994 .-El Teniente Al-
calde de Urbanismo e Infraestructuras .
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Número 13178

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo del Excmo . Ayuntamiento Pleno, adopta-
do en sesión de 3 de octubre de 1994, se han modificado los
artículos 5, apartado 2 y artículo 8, apartado d, de la Orde
nanza Municipal de Pasaderas, lo que sepublica a los efec-
tos establecidos en el artículo 56 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, en relación conel artículo 49 de
la Ley de Bases de Régimen Local, quedando expuesta al
público en el Gabitiete de Alcaldía del Edificio Administra-
tivo del Ayuntamiento, por plazo de treinta días, durante los
cuales los interesados podrán presentar las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas .

El .texto modificado es el siguiente :

Artículo 5, apartado 2 : "La instalación se realizará por
el Excmo . Ayuntamiento de Canagena, con cargo al titular" .

Artículo 8, apartado d : "En aquellos lugares no
tipilicados en los apartados anteriores, la pasadera o el con-
junto de éstas sumarán al menos el 50 por 100 de plazas por
cada vivienda existente en el edificio" .

Cartagena a 10 de octubre de 1994 .-P.I Primer Te-
nicnte de Alcalde, Baldomero Salas García .

Número 13180

MUL A

EDTCT O

Por don Luis del Toro López se solicita licencia muni-
cipal pma el ejercicio de la actividad de café-bar, sin música
ni cocina, en la calle Emeterio Cuadrado, número 28, d

eeste municipio.

Lo que en cumphmiento de lo establecido en el artícu-
lo 30 del Reglamento de 30 de novirrmbre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada actividad que se pretende ins-
talar, puedan formular las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días a contar de la inserción del presente edic-
to en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Mula a 27 de septiembre de 1994 .-El Alcalde. P .D.,
Rafael Llamas Ibotra .

Nútnero 12704

MURCI A

Recaudación

Periodo voluntario de cobro del precio público por
ocupación de terrenos de uso público con mercancías ,

materiales de construcción, vallas, andamios, etc .

del corriente año queda abierto el periodo voluntario del
precio público por ocupación de terrenos de uso público
con mercancías, materiales de construcción, vallas, anda-
mios, ete .rcorrespondicntes a los meses de julio, agosto y
septiembre de 1994.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades
colaboradoras, utilizando el documento de ingreso que este
Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a todos los inte-
resados .

Son entidades colaboradoras Cajatnurcia, la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, las Cajas Postal, Rural dC
Ahnería y la Caixa, y los Bancos Bilbao-Vizcaya, Central
Hispano-Americano, Guipuzcoanq, Banesto y Banco Exte-
rior de España .

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingre-
so pueden obtener un duplicado del mismo en el Servicio
Municipal de Recaudación, calle Frenería, 10, Murcia .

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y

devengarán el recargo de apremio,los intereses de demora
y las costas que se ocasionen .

Lo que se hace público en cumplimicnto de lo dispues-

to en el artículo 88 del Reglamento General de Recauda-

ción. -

Murcia, 5 de octubre de 1994.-E1 Tesorero .

Número 12705

MURCI A

Gestión Tributaria

EDICT O

Se pone en conocimiento de los contribuyentes intere-
sados, que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de 28 de septiembre de 1994, han
sido aprobados los padrones de Precio Público por ocupa-
ción de terrenos de uso público con vallas, andamios, etc .,
correspondientes a los meses de julio, agosto y septiem-
bre cle 1994 .

Estos padrones se encuentran expuestos al público en
el Servicio de Gestión Tributaria de este Excmo. Ayunta-

miento, donde puede ser examinados por los contribuyen-

tes a quienes interese .

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las
cuotas que.en ellos se indican, puede interponerse ante esta
Corporación recurso de reposición en el plazo de un mes, a
partir de la publicación de este edicto, que surte los efectos
de notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo
regulado en el artículo 124 .3 de la Ley General Tributaria .

Se pone en conocimiento de los contribuyentes intere-
sados que durante los días 20 de octubre de 20 de diciembre Murcia, 5 de octubre de 1994 .-El Alcalde. t
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Número 12620

CARTAGENA

EDICT O

Habióndosc recibido definitivamcnte las obras de calle
Ingenicro de la Cierva y otra, realizadas por Construcciones
Gerardo Hernández, S .A., se expone al público por plazo de
15 días expediente que se trarnita para devolver la fianza
definitiva depositada con motivo de la adjudicación de las
citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de mani(iesto en el Ne-
gociado de Contratación, donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 2 de agostode 1994 .-- El Alcalde, P .D.,
José A. Piñero Gómez

. Número 1262 1

LIBRILLA

Número 12624

RICOTE

EDICT O

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 15 de junio de
1994, se aceptó la renuncia presentada por el primer Te-
niente de Alcalde, don José Luis Yepes Garrido, habiéndo-
se nombrado en sustitución de] mismo a don José Antonio
Turpín Moreno

. La constitución de la Comisión Municipal de Gobier-
no y el orden de sustitución en la Alcaldía quedó como si-
gue :

Alcalde-Presidente : don Jesús Miñano Torrano .

1 .°'Teniente de Alcalde : Don Constantino Sánchez
Moreno .

2.° Teniente de Alcalde: Don Juan C. Borreguero
Tavira .

3 .° Teniente de Alcalde : don José A . Turpín Moreno .

Ricote, 20 de junio de 1994 .- El Alcalde, Jesús
Miñano Torrano .

EDICT O

Por doña Julia López López, se ha solicitado licencia
para la actividad de cebadero de cerdos con emplazamiento
en PJ/ Cabecicos Blancos .

Número 12623

RICOTE

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
desMolestas, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2 .414/1961, de
30 de noviembre, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formulac por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante él
plazo de diez días hábiles .

Librilla, 23 de julio de 1994 .- El Alcalde .

Número 1262 5

RICOTE

EDICT O

La Comisión Municipal Ile Gobierno en su reunión ce-
lebrada el día 5 de julio de 1994, adoptó el acuerdo, entrc

otros, de aprobar inicialmente los padrones municipales de
recogida de basura, alcantarillado y abastecimiento de agua,
conespondiente al 2 .° trimestre de 1994.

En cumplimicnlo del mencionado acuerdo se abre un
plazo de un mes, desde la publicación del presente para que
puedan presentarse reclamaciones a los mencionados padro-
nes . Considerándose aprobados definitivamente caso de no
produciise reclamaciones al mismo .

En cuanto al periodo de cobro en voluntaria se ha esta-
blu:ido dc la siguiente forma :

Alcantarillado, recogida de basuras y abastecimiento

de agua 2.° himestre de 1994, los tres meses siguientes al
devengo de los mismos .

Ricote, 8 de julio de 1994 .- El Alcalde, Jesús

Miñano Torrano .

EDICT O

La Comisión Municipal de Gobierno en su reunión ce-
lebrada el día 12 de julio de 1994, adoptó en acuerdo, entre
otros, aprobar inicialmente el Padrón del I .A.E., correspon-
diente al ejercicio de 1994 .

En cumplimiento del mencionado acuerdo se abre el
plazo de un mes desde la publicación del presente para que
puedan presentarse reclamaciones al mencionado Padrón .
Considerándose aprobados caso de no producirse reclama-
ciones al mismo .

En cuanto al periodo de cobro en voluntaria se ha esta-
blecido hasta el 15 de noviembre de 1994, pasado éste, se
procederá a su cobro por vía ejecutiva.

Ricote, 21 de julio de 1994 .- El Alcalde, Jesús
Miñano Torrano

. Número 12622

RICOTE

DECRET O

Con motivo de las vacaciones, durante el próximo mes
de agosto de 1994, y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los23.3 .° de la Ley 7185, de 2 de abril y artículo 47 .1 .° del
Regfamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales .

He resuelto: Delegar el ejercicio de las funciones de
Alcalde, en el 1 .° Teniente de Alcalde, don Constantino
Sánchez Moreno, durante el mencionado periodo .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Ricote, 27 de julio de 1994.- El Alcalde, Jesús
Miñano Torrano . V.° B .°, el Secretario, Francisco Lópe

z Torrano.
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Número 12699

MURCI A

Convocatoria de concurso específico de méritos para
la provisión del puesto de Gestor de Red Local de

Informática

Este Ayuntamiento Pleno, en sesiones del día 28 de
abril y 29 deseptiembre de 1994, acordó convocar Concur-
so específico de Méritos para la provisión del puesto de
Gestor de Red Local de Informática, previsto en el Organi-
grama del Consejo Municipal de Servicios Sociales .

cial de la Región de Murcia", a que hace referencia la base
segunda de las presentes bases .

Con la instancia, se presentará "curriculmn vitae" del
aspirante, donde se detallará la antigüedad en el Consejo
Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Mur-
cia, con indicación de la categoría de las plazas ocupadas,
los puestos dcscmpeñados, el tiempo de ocupación de los
mismos, los cursos (le forrnación y perfeccionamiento reali-
zados, la titulación poseída, así como la experiencia profe-

sional en otras administraciones o empresas privadas . Junta-
mente, se presentarán los documentos originales o fotoco-
pias compulsadas. acreditativos de los méritos que se ale-

guen .

La convocatoria se regirá por las siguientes

BASE S

PRIMERA .- OBJETO DE LA CONVOCATORIA .

Es objeto de la convocatoria la provisión del puesto de
Gestor de Red Local de Informática, previstos en el Organi-
grama del Consejo Municipal de Servicios Sociales, con las
características y especificaciones que se detallan en el
Anexo 1, aprobado en sesión del Pleno de este Ayuntamien-
to de 30 de diciembre de 1993 .

SEGUNDA.- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCA-
( ORIA .

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

TERCERA'- PARTICIPAC16N EN LA CONVOCA-
TORIA .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la convocatoria, será necesario :

- Ser personal fijo del Consejo Municipal de Servicios
Sociales del Ayuntamiento de Murcia, con una antigüedad
de dos años en la plaza que le da opción a participar en la
convocatoria .

Pertenecer al :

Nivel (le Titulación: Universitaria de Grado Superior
Universitaria (le Grado Medio, Bachiller Superior

Grupo de Titulación: A, B o C .

- No haber sido sancionado por falta grave o muy gra-
ve en los dos años anteriores a la fecha de esta convocato-
ria, ni haber acumulado más de dos sanciones por faltas le-
ves en los ultimos seis meses a la fecha de finalización del
plazo de instancias de la presente convocatoria.

B) INSTANCIAS .

Las instancias serán dirigidas aI Ihno . Sr . Alcalde Pre-
sidente, y se presentarán en el Registro del Consejo Munici-
pal de Servicios Sociales, sito en Plaza Beato Andrés
Hibernón, número 6, 1°, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a aquel en que se haya efec-
tuado la publicación de la convocatoria en el "Boletín Ofi-

C) ADMISIÓN DE ASPIRANTES .

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la
Comisión de Gobierno Municipal dictará resolución deela-
rando aprobada la lista de admitidosy excluidos, que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", con
indicación del plazo de subsanación que se concede a los
excluidos .

CUARTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN

La Comisión de Valoración estará integrada por :

* Presidente :

- Teniente de Alcalde de Servicios Sociales y Vivienda

Vocales :

- Uno designado por el Grupo Municipal del P .P .
- Uno designado por el Grupo Municipal de I .U .
- El Director de Personal del Ayuntamiento, o persona

en quien delegue .
- Coordinadora del Consejo, o persona en quien delegue .
- Jefe de Sección, o persona en quien delegue .
- Uno designado por el Comité de Empresa .

* Vocal-Secretari o

- El Sccretario General del Ayuntamiento, o persona
en quien delegue .

* Asesores

- La Comisión de Valoración podrá nombrar los aseso-
res que, a su juicio, se requieran para la selección .

QUINTA VALORACIÓN DE MÉRITOS

El proceso de valoración de méritos constará de dos
fases .

Primera fasc.- La puntuación máxima alcanzable en
esta primera fase será de 7'S0 puntos, siendo la puntuación
mínima exigida en la misma de 4'50 puntos . Tendrán la
consideración de méritos valorables en esta fase los enume-
rados seguidamente, con los haremos que asimismo se indi-
can :

I .-Valoración del trabajo desarrollado : Por cxperien-
cia en el desempcño de puestos en cl Consejo Municipal de
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Scrvicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia, con gran
similitud entre el contenido técnico y especialización de los
ocupados y el ofertado, a razón de 0'S0 puntos por año de
servicio, hasta un niáximo de I'00 puntos . No seiá compu-
table, en ningún caso, el tiempo de ocupación mediante
adscripciones provisionales o desempeños accidentales .

2 .Por la realización de cursos de formación y per-
feccionamiento, sobre materias directamente relacionadas
con las funciones del puesto convocado, organizados por
instituciones o empresas de reconocido prestigio, a re-
zón dc 0' 15 puntos por cada 15 horas de curso o fracción, y
hasta un máximo de 0'60 puntos por curso.l .a puntuación
máxima alcanzable en este apartado será de 2'00 puntos .

3.-Por antigüed•ad en el Consejo Municipal de servi-
cios Sociales del Ayuntamiento (le Murcia, en la plaza que

da opción a participar en la convocatoria, a razón de 1 pun-
to completo por año de servicio, hasta un máximo (le 3'00
puntos .

4.-Valoración del grado personal consolidado :

El grado personal de los concursantes se valorará hasta
un máximo de I'SO puntos, teniendo en cuenta los siguien-

ics critei ios :

- Por haber consolidado un grado personal superior aI
dcl puesto (Inc se concursa, 1'50puntos .

- Por haber consolidado un grado personal igual al del
puestu que se concursa, 1'25 puntos .

- Por haber consolidado un grado personal inferior al

del puesto quc .sc concursa, 1'00 puntos .

Timlación Universitaria de Grado Superior : 2'00 puntos .

SEXTA. PUNTUACIUN MÍNIMA Y PROPUESTA
DE ADSCRIPCIÓ N

Los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima
exigida en cada fase del proceso de valoración de méritos,
quedará climinados del concurso . Terminada la valoración
de los aspirantes, la Comisión de Valoración, formulará
propuesta de adscripción a los puestos a favor de los aspi-
rantes, en número no superior al número de plazas convoca-
das, que hayan obtenido mayor calificación definitiva. Di-
cha calificación, será la resultante de sumar las obtenidas en
las dos fases de valoración de méritos . Una vez resuelta la
Convocatoria,Ios aspirantes propuestos no podrán renun-
ciar al puesto solicitado .

SÉPTIMA. INCIDENCIA S

La Comisión de Valoración queda facultada para re-
solver las incidencias que puedan surgir, y tomar los acuer-
dos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en
todo lo no previsto en las presentes bases, y siempre que no
se opongan a las mismas .

OCCAVA.RECURSOS

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ésta„ y de la actuación de la Comisión
de Valoración, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo y en el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

ANEXO 1

Sceunda Fase. La puntuación máxima alcanzable en
esta segunda fase será de 13'00 puntos, siendo la puntua-
ción mínima exigida en la misma (le 8 '00 puntos . La Comi-
sión valoiaiíi, con la puntuación que se expresa en el bare-
mo que seguidamente se indica, los conocimientos, capaci-
dades, experiencia profesional y titulaéiones relevantes para
el puesto de trabajo .

El citado baremo será el siguiente :

I .-Pitieba práctica: La Comisión de Valoración so-

mctcrá a los aspirantes que superen la puntuación mínima
exigida en la Primera Fase a una prueba práctica relaciona-
da con las funciones propias del puesto de trabajo . Dicha

prueba scrtí valorada hasta un rnáximo de 10'00 puntos,
sicndo preciso obtener en la misma un mínimo de 5'00 pun-
tos para continuar en el proceso selectivo .

2 .-Experiencia profesional : Por experiencia en cual-
quier Administración Pública, distinta de este Consejo, o
empresa privada, en el desempeño de puestos con gran si-
militud entre el contenido técnico y especialización de los
ocupados y el ofertado, hasta un máximo de I'00 puntos .

3 .--Titulaciones académicas : Por estar en posesión de

titulaciones acadénicas distintas de la que da opción a par-

ticipar en la convocatoria, valorándose siemprc la de mayor
puntuación y sin acumular unas a otras, según el siguiente
escalado :

'fitulación Universitaria de Grado Medio : 1'00 puntos

Número de plazas : I .
Plantilla : Laboral/Funcionario .
Denominación doI puesto : Gestor de Red Local de In-

formática .
Código puesto: 1222 .

Misión delpuesto :

Tiene a su cargo el funcionamiento (puesta en marcha,
connol y mantenimicnto),de los Sistemas Informáticos
(Ordenador Central y periféricos), para posibilitar su utiliza-
ción de forma interactiva por los usuarios y controlar la eje-
cución y resultados de los trabajos de explotación, según las
directrices del superior.

. Número 1270 0

MURCI A

Convocatoria de concurso específico de méritos para
la provisión de dos puestos de Jefe de Unidad

Fste Ayuntamiento Pleno, en sesiones del día 28 de
abril y 29 de septiembre de 1994, acordó convocar Concur-
so específico de Méritos para la provisión de dos puestos de

Jefe de Unidad, previstos en el Organigrama del Consejo
Municipal de Servicios Sociales .
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La convocatoria se regirá por las siguiente s

BASE S

PRIMERA .- OBJETO DE LA CONVOCATORIA .

Es objeto de la convocatoria la provisión de los pues-
tos de Jefe de Unidad Central y de Contabilidad, previstos
en el Organigrama del Consejo Municipal de Servicios So-
ciales, con las características y especificaciones que se deta-
llan en el Anexo 1, aprobado en sesión del Pleno de este
Ayuntamiento de 30 de diciembre (le 1993 .

SEGUNDA .- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCA-
TORIA .

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín
O1'icial de la Región de Murciá" .

TERCERA.- PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCA-
TOI IA .

A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES .

Para tomar parte en la convocatoria, será necesario :

- Ser personal fijo del Consejo Municipal de Servicios
Sociales del Ayuntamiento de Murcia, con una antigüedad
minima de (los años en la plaza que le da opción a participar
en la convocatoria .

- Penenecer al :

colar
Nivel de Titulación : Bachiller Superior, Graduado Es-

Grupo de Titulación : C o D.

- No haber sido sancionado por falta grave o muy gra-
ve en los dos años anteriores a la fecha de esta convocato-
ria, ni haber acumulado más de dos sanciones por faltas le-
ves en los ultimos seis meses a la fecha de finalización del
plazo de instancias de la presente convocatoria .

B) INSTANCIAS _

Las instancias serán dirigidas al Ilmo . Sr_ Alcalde Pre-
sidente, y se presentarán en el Registro del Consejo Munici-
pal de Servicios Sociales, sito en Plaza Beato Andrés
Hibernón ñ 6 1°, en el plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a aquel en que se haya efectuado
la publicación de la convocatoria en el 'Boletín Oficial de
la Región (le Murcia", a que hace referencia la base segunda
de las presentes bases. En el supuesto de concurrir a más de
un puesto, los aspirantes presentarán una instancia para
cada convocatoria, manifestando en la misma el orden de
preferencia de los puestos solicitados.

Con la instancia, se presentará `burriculum vitae" del
aspirante, donde se detallará laantigüedad en el Consejo
Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Mur-
cia, con indicación de los puestos desempeñados, el tiempo
de ocupación de los mismos, los cursos de formación y per-
feccionamiento realizados, la titulación poseída, así como la
experiencia profesional en otras Administraciones Publicas
o empresas privadas . Juntamente, se presentarán los docu-

mcntos originales o fotocopias compulsadas, acreditativos
de los méritos que se aleguen . Asímismo, junto con la ins-
tancia se presentará la memoria a que hace referencia la
Base Quinta de la presente convocatoria

_ C) ADMISIÓN DE ASPIRANTES .

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la
Comis_ión de Gobierno Municipal dictará resolución decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con in-
dicación del plazo de subsanación que se concede a los ex-
cluidos .

CUARTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓ N

La Comisión de Valoración estará integrada por :

* Presidente

: - Teniente de Alcalde de Servicios Sociales y Vivienda

* Vocales :

- Uno designado por el Grupo Municipal del P.P .
- Uno designado por el Grupo Municipal de I .U .
- El Director de Personal del Ayuntamiento, o persona

en quien delegue.
- Coordinadora del Consejo, o persona en quien delegue .
- Jefe de Administración, o persona en quien delegue .
- Uno designado por el Comité de Empresa.

* Vocal-Secretario

- El Secretario General del Ayuntamiento, o persona
en quien dclegue.

* Asesore s

- La Comisión de Valoración podrá nombrar los aseso-
res que, a su juicio, se requieran para la selección .

OUINTA. VALORACIÓN DE MÉRITOS

El proceso de valoración de méritos constará de dos

fases .

Primera fase.- La puntuaciónmáxinta alcanzable en
esta primera fase será de 10'(X) puntos, siendo la puntuación
mínima exigida en la misma de 6'00 puntos . Tendrán la
consideración de méritos valorables en esta fase los enume-
rados seguidamente, con los baremos que asimismo se indi-
can :

I : Valoración del trabajo desarrollado : Por experiencia
en el descútpcño de puestos en el Consejo Municipal de
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia, con gran
similitud entre el contenido técnico y especialización de Ios
ocupados y el ofertado, a razón de 0'50 puntos por año de
servicio, hasta un máximo de 1'50 puntos . No será compu-
table, en ningún caso, el tiempo de ocupación mediante
adscripciones provisionales o desempeños accidentales .

2 .-Por la realización clc cursos de formación y perfec-
cionamiento, sobre materias directamente relacionadas con
las funciones del puesto convocado, organizados por insti-
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tuciones o empresas de reconocido prestigio, a razón de
0'I5 puntos por cada 15 horas de curso o fracción, y hasta
un máximo de 0'60 puntos por curso. La puntuación máxi-
ma alcanzable en este apartado será de 3'00 puntos .

- Tiwlación Universitaria de Grado Superior, 2'00
puntos .

SEXTA . PUNTUACIÓN MfNIMA Y. PROPUESTA
DE ADSCRIPCIÓ N

3.-I?or antigüedad en el Consejo Municipal de servi-
cios Sociales del Ayuntamiento de Murcia, en cualquiera de

las plazas que dan opción a participar en la convocatoria, a
razón de 1 punto completo por año de servicio, hasta un

máximo de 4'00 puntos .

4-Valoración del grado personal consolidado :

El grado personal de los concursantes se valorará hasta
~ un máximo de 1'50 puntos, teniendo en cuenta los siguien-

les critcrios :

- Por haber consolidado un grado personal superior al
del puesto que se concursa, I'SO puntos .

- Por haber consolidado un grado personal igual al del
pucsto que se concursa, P00 puntos .

- Por haber consolidado un grado personal inferior al
del puevto que se concursa, 0'50 puntos .

Seeunda Fase.-La puntuación máxima alcanzable en
esta segunda fase será de 10'00 puntos, siendo la puntua-
cicín mínima exigida en la misma de 6'SOpuntos . La Comi-
sión valorará, co'n la puntuación que se expresa en el bare-
mo quc seguidamente se indica, los conocimientos, eapaci-
dades, experiencia profesional y titulaciones relevantes para
el puesto de trabajo .

A efectos de dicha valoración, los concursantes pre-
sentarán una Memoria sobre organización, medios y pro-
puestas de mejora del Servicio o programa al que optan, a
juicio del candidato . Dicha memoria tendrá una extensión
máxima de 6 folios mecanografiados a doble espacio .

El citado baremo será el siguiente :

I .-I :ntrevista : Al objeto de valorar y comprobar los
méritos alegados, la Comisión realizará una entrevista a los
aspirantes . Dicha entrevista versará sobre la memoria pre-
sentada, así como sobre situaciones y problemas propios del
puesto a cubrir, al objeto de conocer sus capacidades, expe-
riencia y conocimientos para desempeñar el puesto . La me-
motia, junto con la entrevista, será valorada hasta un máxi-
mo de 6'S0 puntos

. 2.-Experiencia profesional : Por experiencia en cual-
quier Administración Pública, distinta de este Consejo, o
empresa privada, en el desempeño de puestos con gran si-
militud entre el contenido técnico y especialización de los
ocupados y el ofatado, hasta un máximo de I'SO puntos .

3 .-Titulaciones académicas : Por estar en posesión de

titulaciones académicas de G'ado Medio o Superior, distin-

tas de la que da opción a participar en la convocatoria, valo-

rándosc sicmpre la de mayor grado y sin acumular unas a

otras, según los siguientes criterios :

Titulación Universitaria de Grado Medio, 1'00 puntos .

Los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima
exigida en cada fase del proceso de valoración de méritos, ,
quedará eliminados del concurso . Terminada la valoración
de los aspirantes, la Comisión de Valoración, formulará
propuesta de adscripción a los puestos a favor de los aspi-
rantes, en numero no superior al número de plazas convoca-
das, que hayan obtenido tnayor calificación definitiva. Di-
cha calificación, será la resul tante de sumar las obtenidas en
las dos fases de valoración de méritos . Una vez resuelta la
Convocatoria, los aspirantes propuestos no podrán renun-
ciar al puesto solicitado .

SÉPTIMA. INCIDENCIAS

La Comisión de Valoración queda facultada para re-
solver las incidencias que puedan surgir, y tomar los acuer-
dos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en
todo lo no previsto en las presentes bases, y siempre que no
se opongan a lasmismas .

OCTAVA.RECURSO S

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ésta, y de la actuación de la Comisión
de Valoración,,podrán serimpugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo y en el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Excmo. Ayuntamiento de Murcia

. ANEXO1

Número de plazas : 2
. Plantilla: Laboral/Funcionario.

Denominación del puesto: Jefe .de Unidad de Contabi-
lidad Central .

Código puesto : 718 .

Misión del puesto :

Jefe de Unidad Central :

Coordinar el trabajo dc la Unidad Administrativa de
Central, decidiendo, realizando, distribuyendo y supervisan-
do el trabajo, según su iniciativa las indicaciones de su su-
perior y los procedimientos establecidos, con la finalidad de
que los trabajos administrativos se realicen en óptimas con-
diciones de calidad, coste y oportunidad .

Jefe de Unidad de Contabilidad :

Coordinar el trábajo de la Unidad Administrativa de
Contabilidad, decidiendo, realizando distribuyendo y super-
visando el trabajo, según su iniciativa, las indicaciones de
su superior, la legalidad vigente en materia de Contabilidad
Administrativa de las Partidas del Presupuesto, y los proce-
dimientos establecidos, con el fin de tjue los trabajos se
realicen en óptimas condiciones de calidad, coste y opor-
tunidad .


